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1. INTRODUCCIÓN 

El presente documento conforma el Documento Ambiental Estratégico (en adelante, DAE) 

de la Modificación Menor del Plan General de Ordenación, al objeto de dar cumplimiento a 

sentencia 59/2022 (Pto. Del Rosario, Fuerteventura), como Solicitud de Inicio de la 

Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada. 

El objeto es realizar una evaluación de los posibles efectos negativos de la aplicación de la 

Modificación Menor sobre los valores ambientales presentes en el ámbito, así como, 

justificar la aplicación en este caso del procedimiento de evaluación ambiental estratégica 

simplificada que se regula en la Sección 2.ª del Capítulo I del Título II de la ley 21/2013, de 9 

de diciembre, de evaluación ambiental. Además de permitir la consulta por parte del Órgano 

Ambiental a las Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas con el fin 

de posibilitar la elaboración por parte del Órgano Ambiental del Informe Ambiental 

Estratégico. 

El 12 de diciembre de 2013 entra en vigor la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 

ambiental, la cual traspone al ordenamiento del Estado Español, la Directiva 2001/42/CE, de 

27 de junio, sobre la evaluación de las repercusiones de determinados planes y programas 

en el medio ambiente y la Directiva 2011/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

13 de diciembre de 2011, relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados 

proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente. A su vez, a raíz de la modificación 

de la Directiva 2011/92/UE realizada por la Directiva 2014/52/UE del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 16 de abril de 2014, se ha modificado la Ley 21/2013 mediante la Ley 

9/2018, de 5 de diciembre. 

La Ley 21/2013 conforme a su Disposición Final octava, establece las bases que deben regir 

la evaluación ambiental de los planes, programas y proyectos que puedan tener efectos 

significativos sobre el medioambiente, regulando esta materia de tal forma que no impide a 

las Comunidades Autónomas ejercer sus competencias de desarrollo legislativo y, por tanto, 

sus políticas en la materia. En este sentido, la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los 

Espacios Naturales Protegidos de Canarias (en adelante, LSENPC), diseña el procedimiento 

de elaboración y aprobación de los instrumentos de ordenación, en paralelo con el 

procedimiento de evaluación ambiental estratégica preceptivo diseñado por la referida Ley 

estatal, junto con el Reglamento de Planeamiento de Canarias, aprobado mediante Decreto 

181/2018, de 26 de diciembre. 

Finalmente, la organización del presente documento se ha adaptado lo más fielmente 

posible a lo descrito en el Capítulo II del Anexo del Reglamento de Planeamiento de 

Canarias, en donde se describen los contenidos, criterios y metodología de la Evaluación 

Ambiental Estratégica. 

 

 



 

Documento Ambiental Estratégico 5 

 

Modificación Menor del Plan General de Ordenación,  
al objeto de dar cumplimiento a sentencia 59/2022 

(Pto. Del Rosario, Fuerteventura) 

2. JUSTIFICACIÓN Y OBJETIVOS DE LA PLANIFICACIÓN  

JUSTIFICACIÓN 

La presente Modificación Menor del Plan General de Puerto del Rosario, surge de la 

obligación de ejecutar la referida Sentencia nº 59/2022, de 3 de marzo, del Tribunal Superior 

de Justicia de Canarias, referida al recurso contencioso administrativo nº41/2017.  

En ésta se reconoce la clasificación de Suelo Urbano y la categoría de no consolidado, de 

dos trozos de terrenos descritos en Sentencia. Ésta establece en su fallo lo siguiente: 

ñQue debemos estimar y estimamos el recurso contencioso-administrativo 

interpuesto por la representación procesal de D. Antonio Soto Cabrera y D.Eugenio 

Ortega Montesdeoca contra la Administración Autonómica Canarias y declaramos no 

ajustado a Derecho el PGOU16 del Ayuntamiento de Puerto de Rosario, 

exclusivamente en lo que atañe a los dos trozos de los terrenos de la demandante, 

concretados en la parte final del Fundamento Jurídico III de la presente Sentencia ( y 

cuya descripción detallada y medición se hará en trámite de la ejecución de 

Sentencia), que deberá ser clasificado como suelo Urbano, y categorizado como No 

Consolidado, sin condena a costasò. 

OBJETIVOS DE LA ORDENACIÓN 

La presente Modificación Menor del planeamiento tiene como objetivo dar cumplimiento a la  

Sentencia nº 59/2022 de 3 de marzo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias referida a 

los ñdos trozos de terrenosò, descritos en el fallo de la misma (Recurso Contencioso  

Administrativo  nº 41/2017), del Término Municipal de Puerto del Rosario, Isla de 

Fuerteventura, a través de la alteración de la ordenación referida al siguiente aspecto:  

¶ La reclasificación a Suelo Urbano y categorizado como No consolidado en las 

parcelas descritas en la Sentencia. 

En el Fallo de la citada sentencia se establece que los terrenos objeto de la misma deberán 

ser clasificados como Suelo Urbano y categorizado como No Consolidado por considerar el 

Tribunal, que estos terrenos coinciden con la descripción normativa que hacía el art.50.a 2 

del entonces vigente Texto refundido de la Ley Territorial Canaria de Ordenación del 

Territorio y Espacios Naturales de Canarias, dicho precepto establecía las conocidas 

características del suelo urbano (acceso rodado, acerado, servicios de suministros de agua 

y electricidad, evacuación de aguas residuales y demás elementos que conducen a la 

clasificación, como elemento reglado, del Suelo Urbano, enclavado en la malla o trama 

urbana). 

En el transcurso del proceso judicial, se aprueba la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y 

de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias , vigente desde el 1 de septiembre de 

2017, estableciendo un nuevo régimen jurídico general de los recursos naturales, en 

particular del suelo, la ordenación del territorio y la ordenación urbanística, determinando a 

través de su Disposición Transitoria Segunda, su aplicabilidad directa e inmediata eficacia 

derogatoria, contemplando que los instrumentos de ordenación vigentes en el momento de 
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su entrada en vigor se tengan que adaptar a su contenido en la primera modificación 

sustancial plena de que sean objeto o, en su defecto, que cualquier modificación de 

cualesquiera de los instrumentos de ordenación en vigor, estén o no adaptados, sea 

sustancial o menor, plena o parcial, se realiza de conformidad con las previsiones que 

contiene la LSENPC. 

Dicha normativa incorpora en su artículo 47 la definición de Suelo Urbano y sus categorías, 

y su equivalencia correspondiente al artículo 50 del Texto Refundido 1/2000: 

1. En el suelo urbano, el planeamiento establecerá todas o alguna de las siguientes 

categorías: 

a) Suelo urbano consolidado (SUCO), integrado por aquellos terrenos que, además 

de los servicios previstos en la letra a) del apartado 1 del artículo anterior, cuenten 

con los de pavimentación de calzada, encintado de aceras y alumbrado público, en 

los términos precisados por el plan general. 

b) Suelo urbano no consolidado (SUNCO), integrado por el restante suelo urbano. 

2. El suelo urbano no consolidado puede ser ordenado por el planeamiento general o 

por el planeamiento de desarrollo. 

3. En particular, el suelo urbano consolidado que se incluya en actuaciones de 

reforma o renovación de la urbanización, así como en actuaciones de dotación, 

tendrá, a efectos de gestión, la consideración de suelo urbano no consolidado con 

las singularidades y particularidades que establece la ley.ò 

Además, la presente Modificación Menor se rige por los criterios de la ordenación del suelo 

previstos en la Sección 1, Capítulo I, del Título III de la LSENPC. 

OBJETIVOS AMBIENTALES 

Además de los objetivos anteriormente comentados, también se contemplan en este 

documento, los siguientes objetivos ambientales: 

¶ Potenciar los valores ambientales, paisajísticos y culturales del ámbito, así como 

preservarlos, y, en la medida de lo posible, mejorarlos. 

¶ Fomentar una ordenación urbanística compatible con las características naturales del 

ámbito y su entorno, y, eficiente respecto al uso/consumo de recursos. 

¶ Prevenir el deterioro ambiental del medio terrestre y marino y garantizar la 

conservación de su biodiversidad. 

¶ Minimizar las afecciones a la salud relacionadas con el medio ambiente, reduciendo 

cualquier tipo de contaminación ambiental. 

¶ Favorecer la mejora del paisaje urbano y evitar el deterioro de los espacios urbanos 

y periurbanos. 
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¶ Promover un espacio urbano adaptado o menos vulnerable frente a un nuevo 

escenario climático. 

¶ Mejorar la calidad ambiental del espacio público mediante la potenciación de 

espacios polivalentes, la introducción de especies locales adaptadas a las 

condiciones climáticas y el refuerzo de su consonancia con el espacio natural 

periurbano. 

¶ Minimizar los ruidos, las emisiones contaminantes y de gases de efecto invernadero, 

especialmente mediante el fortalecimiento de la movilidad sostenible. 

¶ Procurar que los cambios de uso del suelo se produzcan de manera compatible con 

la conservación del medio ambiente, sin perjudicar el desarrollo económico y social. 

3. ALCANCE Y CONTENIDO DEL INSTRUMENTO DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA Y 
DE SUS ALTERNATIVAS RAZONABLES, TÉCNICA Y AMBIENTALMENTE VIABLES 

3.1.  Alcance 

Ateniendo al fallo de la Sentencia nº 59/2022, el alcance de la presente Modificación Menor 

versa únicamente sobre la ordenación estructural, pues se trata de una reclasificación del 

ámbito de actuación a suelo urbano no consolidado. 

No obstante lo anterior, dicha reclasificación de suelo conllevala delimitación de un nuevo 

ámbito de suelo urbano no consolidado que no contempla el vigente PGO de Puerto del 

Rosario, por lo que a fin de posibilitar su desarrollo, se deberá contemplar, tal y como se 

señala en el artículo 136.B.d) de la LSENPC, determinaciones que ofrezcan una ordenación 

ñm²nima con precisi·n suficiente para su desarrollo por plan parcial.ò. 

Con respecto a las alternativas de ordenación cabe destacar, que en todo procedimiento de 

modificación de un instrumento de ordenación se plantean teniendo en cuenta el análisis 

urbanístico, ambiental y jurídico previamente realizado, con el objetivo de evaluar todas las 

circunstancias concurrentes y poder determinar la ordenación más adecuada desde distintas 

vertientes territoriales, ambientales, económicas y de sostenibilidad. Inclusive se evalúa el 

mantenimiento de las condiciones vigentes que afecta al ámbito de ordenación objeto de la 

modificación, denominada alternativa 0. 

Visto lo anteriormente expuesto, en el caso que nos ocupa en la presente Modificación 

Menor, no es posible plantear la mencionada alternativa 0, es decir evaluar el manteamiento 

de la situación vigente actual, así como proponer otra clase y/o categoría diferente de suelo, 

en función de los valores preexistentes, puesto que proponer una reclasificación que no sea 

la establecida en la Sentencia no resultaría viable, ya que existe la obligatoriedad de cumplir 

con lo establecido en la misma, reclasificando por tanto el ámbito a Suelo Urbano No 

Consolidado. 
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Dicho lo anterior, y con el fin de viabilizar el futuro desarrollo del ámbito de suelo urbano no 

consolidado, las alternativas que se establecen en el presente documento versarán sobre 

los parámetros urbanísticos posibles, basados principalmente en las alturas de la edificación 

así como en los posibles usos que se pueden implantar en dicho ámbito. 

El ámbito objeto de la presente Modificación Menor se localiza en las inmediaciones del 

Hotel El Mirador de Fuerteventura (antiguo Parador Nacional de Turismo) y la playa de 

Playa Blanca, TM de Puerto del Rosario, Fuerteventura, delimitado como ámbito de 

actuación dos parcelas concretas, según lo descrito en el Fundamento Jurídico III de la 

sentencia nº 59/2022, que expone lo siguiente: 

ñDel muy detallado y gr§fico plano, coloreado, tomado de ortofoto, obrante al folio 

200, es posible deducir que esas dos partes de los terrenos se encuentran en esa 

situación. Son las que se encuentran pegadas al Parador o a su carretera de acceso 

(excepto la parte que dá al Norte, en dirección a Puerto de Rosario) y, 

concretamente, son: uno, el trapecio formado por los siguientes lados: Parador, su 

carretera de acceso, la línea oblicua que une el linde Norte del Parador con la pista 

de tierra y un pequeño trozo de ésta ( trapecio fácilmente identificable en la citada 

línea azul); y el otro, de mayor superficie y situado al Sur de la misma, formando un 

cuadrado cuyos lados son: al Norte la carretera asfaltada al Parador, al este la pista 

que discurre casi paralela a la costa hasta la conexión con otra pista, que constituye 

su lindero Sur y al Oeste la autov²a; en fase de ejecuci·n de sentenciaéò 

Si bien no ha sido posible tener acceso al obrante folio 200 mencionado, según la 

documentación aportada, en base a la descripción de los lindes expuestos en el 

Fundamento Jurídico III de la sentencia y consensuado con el Ayuntamiento de Puerto del 

Rosario, se delimitan las parcelas de la siguiente manera, denominándose en el presente 

documento como parcelas A y B: 

¶ Parcela A: resulta la parcela ubicada más próxima a la playa de Playa Blanca y al 

Hotel El Mirador de Fuerteventura, lindando al Este con el suelo urbano consolidado 

donde se ubica el hotel, al Norte con el deslinde del Dominio Público Marítimo 

Terrestre recogido en el Plan General de Ordenación de Puerto del Rosario, al Oeste 

con parte de la pista de tierra que discurre paralela al paseo marítimo ejecutado, y al 

Sur el linde con la carretera de acceso y el suelo urbano consolidado clasificado por 

el Plan General vigente. 

¶ Parcela B: parcela que linda al Norte con la carretera asfaltada de acceso al Hotel El 

Mirador de Fuerteventura en el tramo comprendido entre la carretera (FV-2) y el 

comienzo del suelo urbano consolidado donde se ubica en mencionado hotel, al Este 

linda con la vía, denominada Avenida de Playa Blanca (antigua Carretera del 

Aeropuerto), que discurre paralela a la costa. Al Sur linda con las vías de acceso y 

salida a la FV-2 desde la antes nombrada Avenida de Playa Blanca. Al Oeste linda 

con la calzada derecha de la mencionada FV-2, dirección Puerto del Rosario.  
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Figura 1. Localización del ámbito objeto de estudio. Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos 

obtenidos en IDECanarias (2022). 

3.2.  Contenido 

En el presente Documento Ambiental Estratégico se desarrollarán los contenidos expuestos 

en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, así como en el Reglamento 

de Planeamiento de Canarias, los cuales sientan las bases y establecen las pautas para la 

correcta realización del procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada. 

El contenido del Documento Ambiental Estratégico viene regulado por el artículo 29 de la 

Ley 21/2013, debiendo contemplar la siguiente información: 

a) Los objetivos de la planificación. 

b) El alcance y contenido del plan propuesto y de sus alternativas razonables, técnica y 

ambientalmente viables. 

c) El desarrollo previsible del plan o programa. 

d) Una caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del plan 

o programa en el ámbito territorial afectado. 

e) Los efectos ambientales previsibles y, si procede, su cuantificación. 

f) Los efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes. 
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g) La motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica 

simplificada. 

h) Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

i) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, corregir 

cualquier efecto negativo relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan o 

programa, tomando en consideración el cambio climático. 

j) Una descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan. 

Por su parte, en el Reglamento de Planeamiento de Canarias, el contenido del Documento 

Ambiental Estratégico se detalla en el Capítulo II de su Anexo, presentando los mismos 

epígrafes que los expuestos en la Ley 21/2013. 

3.3.  Alternativas 

Como se ha establecido previamente, el objeto de la presente modificación es la 

reclasificación a suelo urbano no consolidado de terrenos clasificados por el vigente Plan 

General como Suelo Rústico de Protección Territorial, Suelo Rústico de Protección de 

Infraestructuras y Equipamientos y Suelo Rústico de Protección Paisajística 1 por ejecución 

de sentencia, y donde la transformación edificatoria de estos terrenos se ve condicionada 

por las afecciones sectoriales que sobre ellos opera. 

En este sentido, en documento Borrador queda recogido a modo de síntesis las limitaciones 

tanto a la altura de la edificación como a la implantación de usos, deduciéndose por tanto, 

que los posibles usos a implantar en el ámbito se reducen a los usos industriales, terciarios 

y de equipamientos y dotaciones (salvo los sanitarios y educativos) fuera de la zona de 

servidumbre de protección del Dominio Público Marítimo Terrestre y; dentro de la 

servidumbre de protección las obras, instalaciones y actividades que presten servicios 

necesarios o convenientes para el uso del dominio público marítimo-terrestre, así como las 

instalaciones deportivas descubiertas.  

Se descarta la implantación del uso industrial al considerarse que el ámbito no es óptimo 

para acoger este tipo de actividades, tanto por su dimensión como por su localización, 

estando en un entorno que cuenta con una oferta de ocio y turismo al disponer en sus 

inmediaciones del Hotel El Mirador de Fuerteventura, un bar de tapas- restaurante, la sede 

la escuela de surf La Wave, así como la playa con la reciente ejecución de un paseo. A ello 

hay que añadir la visibilidad del ámbito desde la carretera de interés regional FV-2, por lo 

que el proceso edificatorio que se lleve a cabo en este ámbito formarán parte de la imagen 

urbanística de la entrada a la ciudad. 

Con respecto a los usos terciarios y de equipamientos, el Planeamiento General de 

Ordenación vigente establece en el artículo 25 de sus Normas de Ordenación Estructural, 

los usos globales terciarios y de equipamientos comunitarios, señalando en el artículo 29 

respecto al uso global terciario que son aquellos que ñtiene como fin la prestaci·n de 

servicios adscritos a los sectores económicos del comercio, la restauración, el recreo (salvo 
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las asociadas a alojamiento turístico) y la prestación de servicios en locales de oficina, por 

ejemplo los de asesor²a, gesti·n, intermediaci·n o similaresò y diferenciando los siguientes: 

comercial, oficinas y despachos profesionales, restauración, Investigación, Innovación y 

Desarrollo, recreativo (actividades vinculadas con el ocio, la vida de relación, el tiempo libre 

y el esparcimiento en general (é) para la pr§ctica lucrativa o gratuita de actividades 

turísticas, deportivas, lúdicas, etc). Respecto al uso global de equipamientos comunitarios, 

distingue en su artículo 30 los siguientes; administrativo, asistencial, educativo, social, 

cultural y/o recreativo (que comprende aquellos que posibilitan el recreo y disfrute del tiempo 

libre de la población y/o que posibilitan la conservación, exhibición y transmisión del 

conocimiento y de la cultura), deportivo, defensa, comercial (destinado a actividades 

comerciales, definido y en términos equivalentes al uso terciario comercial), servicio público 

y transporte, de reserva (destinado a equipamientos sin uso definido), espacios libres, 

equipamiento turístico (destinado a la implantación de equipamientos e instalaciones al 

servicio de la actividad turística). 

En relación al uso terciario comercial, y consecuentemente la actividad comercial, conviene 

tener en cuenta lo dispuesto en el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación de la 

Actividad Comercial de Canarias y reguladora de la licencia comercial, aprobado por 

Decreto Legislativo 1/2012, de 21 de abril (en adelante, TRLOACC). Así, se señala en su 

artículo 40 que ñest§n sometidos a licencia comercial, en consideraci·n a su superficie ¼til 

de exposición y venta, los grandes establecimientos comerciales y los centros comercialesò 

en los supuestos que allí se indican. 

A los efectos del TRLOACC, tienen la consideración de grandes establecimientos 

comerciales en la isla de Fuerteventura, aquellos cuya superficie útil de exposición y venta 

sea igual o superior a 1.250 metros cuadrados, sin perjuicio del resto de consideraciones 

establecidas en el artículo 41. Por su parte, el artículo 42 del TRLOACC indica entre otras 

cuestiones que est§n sujetos a la ñobtenci·n de licencia comercial para el desarrollo de la 

actividad los centros comerciales en los que la superficie útil de venta de los 

establecimientos comerciales integrados en ellos supere los (é) 6.000 metros cuadrados en 

la isla de Fuerteventuraò. 

Una vez puntualizado lo anterior, el TRLOACC establece en su ñDisposici·n Transitoria 

Primera Criterios aplicables transitoriamente para la concesi·n de las licencias comercialesò, 

que: 

ñHasta tanto se aprueben los Planes Territoriales Especiales de Grandes Equipamientos 

Comerciales, previstos en el artículo 54, la concesión de licencia comercial habrá de llevarse a 

cabo teniendo en cuenta las determinaciones del planeamiento municipal, siempre que no 

entre en contradicci·n con los criterios establecidos en el apartado 3 del art²culo 43.ò 

En este sentido, el citado artículo 43 señala que  

ñArt²culo 43 Criterios y requisitos para la concesi·n de licencia comercial 

1. La resolución de otorgamiento de la licencia comercial deberá estar condicionada al 

cumplimiento por el solicitante de las determinaciones del Plan Territorial Especial de Grandes 
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Equipamientos Comerciales o el planeamiento territorial aplicable, en su caso, de la isla en que 

pretenda implantarse el gran establecimiento comercial o el centro comercial. 

2. El consejero o consejera competente en materia de comercio concederá o denegará 

motivada y razonadamente las solicitudes de licencia comercial con el objetivo básico de 

garantizar la protección del consumidor y una correcta distribución territorial de los 

establecimientos comerciales en Canarias. 

3. Dicha resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios atendiendo al principio de 

imperioso interés general: 

1º) La contribución del proyecto al equilibrio interterritorial y medioambiental. 

2º) El impacto sobre el territorio, teniendo en cuenta la incidencia de la red viaria, la 

accesibilidad con el establecimiento comercial, así como la dotación en la zona de 

estacionamientos u otros servicios. 

3º) Las medidas previstas por el promotor, encaminadas a mejorar el acceso al establecimiento 

comercial, que posibiliten su articulación con el transporte público y contribuya a la movilidad en 

la zona. 

4º) La previsión de soluciones de conexión y acceso, incluyendo los compromisos a asumir por 

los promotores en orden a ejecutar las infraestructuras de conexión, acceso y estacionamientos 

a su costa, así como terminarlas antes de la puesta en funcionamiento del centro. 

5º) Las medidas previstas por el promotor encaminadas a la sostenibilidad ambiental, las 

relacionadas con la gestión de residuos, calidad acústica, la utilización de fuentes de energías 

renovables para el abastecimiento y el consumo energético, así como el uso racional de la 

energía. 

6º) La generación o mejora de redes de distribución y logística propias que redunden en mejora 

del medio ambiente. 

7º) La inclusión en el proyecto de compromisos firmes a favor de los derechos de los 

consumidores y usuarios, tales como la adhesión al sistema arbitral de consumo. 

8º) La incorporación al proyecto de nuevas tecnologías de la información, de tal manera que 

permita mejorar la informaci·n a los consumidores.ò 

En consecuencia, en ausencia de Plan Territorial Especial y de criterios específicos en el 

Plan General vigente en este sentido, el instrumento que lleve a cabo la ordenación 

pormenorizada del ámbito deberá justificar el cumplimiento de los mismos. 

Por otro lado, hay que señalar que si bien el Plan General vigente grafía en el plano OP 

CS.02 Pormenorizada Playa Blanca los terrenos colindantes al hotel y a la playa, objeto de 

la presente modificación, con un posible uso destinado a aparcamiento1, estos terrenos son 

                                                

1 El plano OP CS.02 Pormenorizada Playa Blanca, grafía con nomenclatura PK los terrenos indicados, sin embargo dicha nomenclatura no está recogida 

en leyenda ni se indica nada referente a dicho aparcamiento en el documento del Plan General.  
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clasificados y categorizados como Suelo Rústico de Protección Territorial y Suelo Rústico de 

Protección Paisajística 1 (plano OU 1.1 Clasificación y Categorización del suelo), no estando 

calificados como sistema general o equipamiento estructurante, por lo que no constituye un 

condicionante a la ordenación que finalmente pueda establecer el instrumento de desarrollo 

que lleve a cabo la ordenación pormenorizada.  

En relación a los terrenos clasificados y categorizados como Suelo Rústico de Protección de 

Infraestructuras y Equipamientos por el Plan General vigente, se prevé en ellos la ejecución 

de un viario y enlace, el cual es calificado como Equipamiento Estructurante según figura en 

el plano O.U 2.2 Estructura Territorial Prevista. 

En cuanto a la altura de la edificación, ésta se encuentra limitada por las afecciones de las 

servidumbres aeronáuticas. Las cotas de los terrenos de las parcelas objeto de modificación 

oscilan entre 6,7 y 17,2 metros sobre el nivel del mar, permitiéndose hasta una altura, en el 

caso más desfavorable, de 22,8 metros (diferencia entre la cota natural del terreno de las 

parcelas respecto al nivel del mar en su punto más desfavorable y la cota máxima más 

desfavorable por servidumbres aeronáuticas (40 metros) respecto al nivel del mar). Sin 

embargo, hay que tener en consideración el entorno en el que se localiza el ámbito, su alto 

grado de visibilidad con el mar como fondo escénico y el impacto ambiental que la 

trasformación urbanística pueda tener en el territorio, por lo que la altura de la edificación 

debe plantearse de forma que se minimice en la medida de los posible dicho impacto. 

Por tanto, dado el alto grado de limitaciones que presenta el ámbito, unido a que la 

ordenación pormenorizada de este ámbito de suelo urbano no consolidado será llevada a 

cabo por su correspondiente instrumento de desarrollo, las alternativas de ordenación que 

puedan valorarse versarán sobre la preponderancia que pueda darse dentro de los usos 

permitidos, de unos respecto a otros.  

A modo de aproximación en esta fase de Borrador, y con carácter no vinculante para las 

determinaciones de ordenación que finalmente se le puedan establecer al nuevo ámbito de 

suelo clasificado, se lleva a cabo una estimación de los parámetros urbanísticos que le 

pudieran ser de aplicación al mismo, teniendo en cuenta como marco lo indicado 

previamente así como las determinaciones y parámetros establecidos en el Plan General 

vigente.  

3.3.1.  Alternativa 1 

Alternativa 1  

En esta alternativa se fomenta que los usos a implantar tengan una vinculación con el 

entorno en el que se insertan y los usos que actualmente allí se desarrollan, como son el 

uso turístico que se lleva a cabo en el Hotel y las actividades deportivas y de ocio de la 

playa, de forma que los nuevos desarrollos contribuyan a implementar y reforzar la oferta de 

ocio y recreo existente en Playa Blanca. 

En los terrenos que se localizan fuera de la reserva de suelo prevista en el planeamiento 

vigente para infraestructuras viarias y afecciones de carreteras, y que a su vez se localizan 
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dentro de la zona de servidumbre de protección del Dominio Público Marítimo-Terrestre, 

dada la limitación de usos que la legislación de costas establece, estos se circunscribirán la 

posibilidad de implantar espacios libres, zonas de aparcamiento, dotaciones y 

equipamientos que presten servicios al uso del dominio público marítimo-terrestre, así como 

instalaciones deportivas descubiertas. 

Respecto a los usos fuera de la zona de protección del Dominio Público Marítimo-Terrestre, 

de la reserva de suelo para infraestructuras viarias previstas por el planeamiento vigente y 

las afecciones de carreteras, se plantea el uso terciario ocio recreativo, que combine 

comercio, con restauración y actividades vinculadas al ocio y recreo, aumentando así la 

oferta de Playa Blanca en estos aspectos. Si bien se plantea la posibilidad del uso terciario 

comercial en esta zona, no se considera apropiado que éste sea el uso predominante en el 

ámbito, dado que el Plan General vigente ya contempla el desarrollo de un ámbito de suelo 

urbano no consolidado denominado SUNCU 2.5.4 Vaguada del Jable muy próximo a los 

terrenos objeto de modificación (concretamente al oeste de la carretera FV-2) con uso 

principal terciario comercial. Por ello, esta alternativa promueve una mayor variedad en los 

usos que permita diversificar la oferta de actividades que puedan desarrollarse en el 

entorno, tanto para los residentes como para los visitantes y usuarios de la playa. 

Por otro lado también hay que tener en consideración, con respecto a la implantación de la 

actividad comercial, lo dispuesto en el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación de la 

Actividad Comercial de Canarias y reguladora de la licencia comercial, aprobado por 

Decreto Legislativo 1/2012, de 21 de abril, especialmente en lo relativo los grandes 

establecimientos comerciales y centros comerciales, que, como ya se ha expuesto 

anteriormente, la concesión de la licencia comercial estará condicionada al cumplimiento de 

los criterios establecidos en el apartado 3 del artículo 43 de dicho Texto Refundido, por lo 

que de implantarse alguna de estas dos tipologías, el instrumento que lleve a cabo la 

ordenación pormenorizada del ámbito deberá justificar el cumplimiento de los mismos. 

Con los usos anteriormente señalados se contribuiría a reforzar las actividades de ocio y 

disfrute estrechamente relacionados con la playa en el extremo sur de la misma, y 

complementando así a la oferta de esparcimiento prevista por el planeamiento vigente al 

norte de la playa de Playa Blanca, al contemplarse el sistema general de espacios libres 

ñParque Playa Blancaò.  

En relación a la altura de la edificación dado el entorno en el que se inserta, se considera a 

los efectos de una mayor integración paisajística que el número de plantas de las nuevas 

edificaciones que pudieran desarrollarse sea de una planta. 
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Figura 2. Esquema de usos de la Alternativa 1. Fuente: Elaboración propia 

Respecto a los posibles parámetros urbanísticos que le pudieran ser de aplicación, se 

plantean en esta fase de borrador parámetros básicos a modo de aproximación y no 

vinculantes para las determinaciones de ordenación que finalmente se le puedan establecer. 

En esta aproximación se tiene en consideración las normas zonales establecidas en las 

Normas de Ordenación Pormenorizada2 para las cuales se indican, con respecto a su 

alcance de aplicación, que son los indicados en los planos de ordenación ñsin perjuicio de su 

futura aplicación en el desarrollo de planes parciales de unidades de actuación en suelo 

urbano y sectores de suelo urbanizableò, salvo para la norma zonal D en la cual se señala 

que ñse considera su tratamiento diferenciado respecto a las normas zonales (é) los de 

ordenación remitida disponen de planeamientos de desarrollo que incorporan sus normas 

particulares para estos usosò.  

En este sentido la norma zonal E se corresponde con ñparcelas adecuadas para la 

construcci·n de edificios destinados a equipamientosò, la cual es utilizada según se 

desprende del fichero de ordenación urbanística para los usos ocio recreativo y comercial. 

                                                

2 El artículo 3 de las Normas de Ordenación Pormenorizada señala que ñlas presentes normas urbanísticas de ordenación 
pormenorizada serán de aplicación al conjunto de actuaciones urbanísticas que se lleven a cabo en el término municipal de 
Puerto del Rosarioò, entendiendo por actuaciones urbanísticas, entre otras las actuaciones de urbanización, y entre las que se 
incluyen las de nueva urbanización, según lo señalado en el artículo 4 de las Normas.  
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Con respecto a la norma zonal D, si bien es de aplicación a las dotaciones, se toma como 

referencia los parámetros relativos al deportivo al aire libre. 

A continuación, se indican para la alternativa 1 los siguientes parámetros urbanísticos: 

Alternativa 
Uso 

característico 

Superficie 
del ámbito  

(m²s) 

Coef. 
edificabilidad 
bruta lucrativa 

(m²c/m²s) 

Sup. 
construida 
lucrativa 

(m²c) 

Uso y tipología 
edificatoria  

Altura máxima 
de la 

edificación 
(nº de plantas) 

% de edificabilidad 
asignada a cada 

tipología  

       
 

ALT. 01 

Terciario 14.702 0,22 3.234 
    

100% 

    
E1 
Ocio-Recreativo 

1 57% 

    
E1 
Comercial 

1 28% 

SUNCO-P-d 
2.5.5 

    

E-DP-A 
Equipamiento 
deportivo al aire 
libre 

1 5% 

    

E1  
Equipamiento al 
servicio del DPMT 

1 9% 

3.3.2.  Alternativa 2 

En esta alternativa se promueve una preponderancia de los usos de equipamiento, 

especialmente aquellos deportivos vinculados al ocio y disfrute del ámbito de Playa Blanca. 

En el área afectada por la zona de servidumbre protección del Dominio Público Marítimo-

Terrestre y que a su vez se localiza fuera de la reserva de suelo para infraestructuras viarias 

y afecciones de carreteras, se plantean los mismos usos y altura de la edificación que en la 

Alternativa 1 con la implantación de espacios libres, zonas de aparcamiento, dotaciones y 

equipamientos que presten servicios al uso del Dominio Público Marítimo-Terrestre, así 

como instalaciones deportivas descubiertas.  

Dada la proximidad de esta franja a la playa y al Hotel El Mirador de Fuerteventura, el cual 

se desarrolla principalmente en una y dos plantas, se considera que a los efectos de una 

mayor integración en el entorno el número de plantas de las nuevas edificaciones que 

pudieran desarrollarse sea de una planta. 

Por su parte, los usos fuera de la zona de protección del Dominio Público Marítimo-Terrestre 

y de la reserva de suelo para infraestructuras viarias y servidumbres de carreteras, se 

configuran como una combinación del uso terciario comercial con el uso de equipamientos 

deportivos, en el que este último tiene una mayor preponderancia. Con respecto a la altura 

máxima de la edificación, se plantean 2 plantas. 
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Figura 3. Esquema de usos de la Alternativa 2. Fuente: elaboración propia 

Siguiendo la argumentación expuesta de la alternativa 1 respecto a los parámetros 

urbanísticos, a modo de aproximación en la alternativa 2 se indican los siguientes:  

Alternativa 
Uso 

característico 

Superficie 
del ámbito  

(m²s) 

Coef. 
edificabilidad 
bruta lucrativa 

(m²c/m²s) 

Sup. 
construida 
lucrativa 

(m²c) 

Uso y tipología 
edificatoria  

Altura máxima 
de la 

edificación 
(nº de plantas) 

% de edificabilidad 
asignada a cada 

tipología  

       
 

ALT. 02 

Equipamiento 14.702 0,31 4.558 
    

100% 

    
E2 
Comercial 

2 28% 

    
E2 
Equipamiento  

2 62% 

SUNCO-P-d 
2.5.5 

    

E-DP-A 
Equipamiento 
deportivo al aire 
libre 

1 4% 

    

E1  
Equipamiento al 
servicio del DPMT 

1 7% 
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3.4.  Comparación ambiental de las diferentes alternativas 

De las alternativas de ordenación propuestas se considera que la alternativa 1, al 

contemplar un mayor abanico de usos vinculados a la actividad de ocio y recreo en el 

ámbito, promueve una mayor diversificación en las actividades, lo cual enriquece e 

implementa la oferta de ocio en Playa Blanca en mayor medida que la alternativa 2. 

De igual modo, la altura de la edificación de una planta propuesta en la Alternativa 1 

promueve una mayor integración paisajística y visual que la alternativa 2, en la que en parte 

del ámbito pudieran alcanzarse las dos plantas. El resto de parámetros ambientales que 

pueden ser objeto de impacto son similares en ambas alternativas, siendo la afección al 

paisaje la principal diferencia entre ellas. 

4. DESARROLLO PREVISIBLE DEL INSTRUMENTO DE ORDENACIÓN 

El desarrollo y tramitación de los diferentes instrumentos de ordenación vienen regulados 

por la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de 

Canarias, la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental y por el Reglamento 

de Planeamiento de Canarias, aprobado por Decreto 181/2018, de 26 de diciembre. 

Así, el artículo 165 de la LSENPC, establece que la modificación de los instrumentos de 

ordenación se llevará a cabo por el mismo procedimiento establecido para su aprobación.  

No obstante, el Reglamento de Planeamiento de Canarias en su artículo 106.2, dispone que 

se prescinda de los trámites de consulta pública previa y de avance, elaborándose un 

borrador de la alteración que se pretenda realizar y el documento ambiental estratégico 

previsto en el artículo 114 de este Reglamento para la evaluación ambiental estratégica 

simplificada. 

Por ello, la tramitación de la presente Modificación Menor del PGO de Puerto del Rosario 

comienza con la elaboración del presente documento borrador de la modificación y el 

Documento Ambiental Estratégico. 

Una vez redactados ambos documentos por el equipo redactor, se realizará la 

correspondiente solicitud de inicio de la Evaluación Ambiental Estratégica simplificada, ante 

el órgano sustantivo, acompañada del documento borrador y del DAE, tal como exige el 

artículo 29 de la LEA y 114 del RPC. 

Así, el órgano sustantivo deberá comprobar que la solicitud de inicio incluye los documentos 

señalados, y requerirá al promotor para que, en un plazo de diez días hábiles, los aporte. 

Asimismo, el órgano sustantivo deberá comprobar que la documentación presentada, de 

conformidad con la legislación sectorial, cumple los requisitos en ella exigidos. 

De este modo, una vez realizadas las comprobaciones anteriores, el órgano sustantivo 

remitirá al órgano ambiental la solicitud de inicio y los documentos que la deben acompañar. 
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Seguidamente, el órgano ambiental deberá consultar a las Administraciones públicas 

afectadas y a las personas interesadas, poniendo a su disposición el documento ambiental 

estratégico y el borrador del plan o programa, las cuales dispondrán de un plazo máximo de 

45 días hábiles desde la recepción de la solicitud para presentar las alegaciones que 

estimen pertinentes. 

Tras las pertinentes consultas, el órgano ambiental podrá subsanar el DAE conforme a las 

posibles consultas presentadas por las AAPP, y en todo caso, deberá emitir el 

correspondiente Informe Ambiental Estratégico, en el plazo de cuatro meses contados 

desde la recepción de la solicitud de inicio y de los documentos preceptivos. Debiendo este 

ser publicado en el Boletín Oficial de Canarias o de la Provincia, según proceda, y en la 

sede electrónica del órgano ambiental, en el plazo de quince días hábiles posteriores a su 

formulación. 

Asimismo, tras el periodo de consultas a las Administraciones, se aprobará el documento 

previo de aprobación inicial de la modificación, el cual deberá someterse a los informes de 

los servicios técnicos y jurídicos municipales y, posteriormente, a información pública y a 

consulta de las administraciones públicas cuyas competencias pudiesen resultar afectadas, 

por un plazo mínimo de cuarenta y cinco días hábiles y máximo de dos meses, computados 

a partir de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias. 

Transcurrido dicho plazo previsto, se introducirán las modificaciones que resulten de dicho 

proceso; actualizándose, en su caso, el estudio ambiental estratégico. 

Así, el documento resultante, Documento de Aprobación inicial, será remitido al órgano 

ambiental a los efectos de formular la declaración ambiental estratégica, en el plazo máximo 

de dos meses, contados desde la recepción del expediente de evaluación ambiental 

estratégica completo, prorrogables por un mes más por razones justificadas debidamente 

motivadas y comunicadas al Ayuntamiento. 

Por tanto, una vez formulada la declaración ambiental estratégica y, en su caso, el acuerdo 

de resolución de discrepancias, se publicará en el plazo de quince días hábiles en el Boletín 

Oficial de Canarias y en la sede electrónica del Ayuntamiento. 

En este sentido, una vez publicada la declaración ambiental estratégica, el documento de 

aprobación definitiva de la modificación, se someterá, con las correcciones que 

correspondan y previo informe jurídico y técnico, a la aprobación definitiva por el órgano 

competente, que lo podrá aprobar de forma total o parcial. 

Recordar que el documento que se someta a la aprobación definitiva deberá ir acompañado 

de un documento-resumen que detalle las líneas básicas de la ordenación, las conclusiones 

de los informes emitidos por las administraciones consultadas y las alegaciones presentadas 

en el trámite de información pública. 

Así, una vez aprobado de forma definitiva, la Modificación Menor se publicará en el boletín 

oficial correspondiente a los efectos de su entrada en vigor, y en la sede electrónica de la 
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Administración que lo aprueba. Igualmente, se procederá a la publicación de la 

documentación exigida por la legislación básica de evaluación ambiental. 

5. CARACTERIZACIÓN DE LA SITUACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE PREVIA AL 
DESARROLLO DEL INSTRUMENTO DE ORDENACIÓN 

Para la identificación de los impactos ambientales que puedan surgir como consecuencia de 

la aplicación de las diferentes opciones de ordenación descritas en el Documento Borrador 

de la Modificación Menor del Plan General de Ordenación, al objeto de dar cumplimiento a 

sentencia 59/2022 (Pto. Del Rosario, Fuerteventura), previamente se hace necesario el 

análisis de las variables ambientales que caracterizan al área de estudio. 

Por tanto, para llevar a cabo este análisis ambiental, se ha delimitado un área de estudio 

que permita establecer conclusiones sobre las interrelaciones que se generan entre las 

zonas antropizadas y naturales (o en proceso de transformación), así como las derivadas de 

las casuísticas propias de cada soporte. El objetivo de este análisis consiste en determinar y 

localizar los valores naturales y culturales relevantes e interpretar su funcionamiento. Los 

resultados de ese análisis servirán de base a la hora de evaluar los posibles impactos que 

puedan derivarse de la aplicación de las determinaciones propuestas por el instrumento de 

ordenación. 

5.1.  Delimitación espacial del área de estudio 

El ámbito objeto de la presente Modificación Menor se localiza en las inmediaciones del 

Hotel El Mirador de Fuerteventura (antiguo Parador Nacional de Turismo) y la playa de 

Playa Blanca, TM de Puerto del Rosario, Fuerteventura, delimitado como ámbito de 

actuación dos parcelas concretas, según lo descrito en el Fundamento Jurídico III de la 

sentencia nº 59/2022. 
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Figura 4. Localización del ámbito objeto de estudio. Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos 

obtenidos en IDECanarias (2022). 

5.2.  Hipsometría y clinometría 

HIPSOMETRÍA 

La hipsometría es una rama de la topografía que estudia la medición de la altitud de un 

terreno con referencia al nivel del mar. Esta altitud se representa a través de curvas de nivel, 

las curvas de nivel son líneas que unen puntos situados a una misma altitud (isohipsa) sobre 

el nivel del mar. A partir de las curvas de nivel se delimitan clases o intervalos de altitud que 

presentan una equidistancia, a partir de las cuales se extraen mapas de altitud o 

hipsométricos. Estos mapas reflejan la morfología del relieve y su altitud respecto al nivel del 

mar. En este sentido, para representar y caracterizar la hipsometría del ámbito objeto de 

estudio se ha dividido el territorio en intervalos de 200 metros de altitud. El área de 

estudiose localiza a una altura entre los  5  y 15 metros sobre el nivel del mar. 



 

Documento Ambiental Estratégico 22 

 

Modificación Menor del Plan General de Ordenación,  
al objeto de dar cumplimiento a sentencia 59/2022 

(Pto. Del Rosario, Fuerteventura) 

 

Figura 5. Hipsometría del ámbito objeto de estudio. Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos 

obtenidos en IDECanarias (2022). 

CLINOMETRÍA 

En la Guía para la elaboración de estudios del medio físico (Aguiló Alonso, Miguel., et al. 

2014)3 se ha realizado una recopilación bibliográfica de diferentes propuestas de 

clasificación de pendientes. En este sentido, un buen ejemplo es la propuesta realizada por 

el Ministerio de Agricultura para la caracterización de la Capacidad Agrológica de los Suelos 

de España, la cual se expone a continuación. 

Tabla 1. Clasificación de pendiente propuesta por el Ministerio de Agricultura para la caracterización de la 

Capacidad Agrológica de los Suelos de España. Fuente: Elaboración propia, a partir de la Guía para la 

elaboración de estudios del medio físico (2022). 

MORFOLOGÍA PENDIENTE (%) PENDIENTE ( ) 

1. Zonas llanas < 3 < 1  

2. Zonas con pendiente suave 3 ï 10 1 ï 5  

                                                

3 Aguiló Alonso, M., Albaladejo Montoso, J., Aramburu Maqua, M. P., Carrasco González, R.M., Castillo Sánchez, V., Ceñal González-

Fierro, M.A., & Valero Huete, F. (2014). Guía para la elaboración de estudios del medio físico. Contenido y metodología. 
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MORFOLOGÍA PENDIENTE (%) PENDIENTE ( ) 

3. Zonas con pendiente moderada 10 ï 20 5 ï 11  

4. Zonas con pendiente fuerte 20 ï 30 11 ï 16  

5. Zonas con pendiente muy fuerte 30 ï 50 16 ï 26  

6. Zonas escarpadas > 50 > 26  

Estas características geomorfológicas se derivan del emplazamiento del ámbito objeto de 

estudio, ubicado sobre un interfluvio plano. Por tanto, debido a la uniformidad del relieve, 

que se presenta como poco contrastado, y a su marcada planitud clinométrica, se puede 

afirmar, que existe una notable planitud clinométrica. Presentando el área de estudio valores 

comprendidos entre 0  y 5 grados de pendiente. 

 

Figura 6. Clinometría del ámbito objeto de estudio. Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos 

obtenidos en IDECanarias (2022). 

5.3.  Rasgos geológicos y geomorfológicos 

GEOLOGÍA 

Para la elaboración de este apartado se ha realizado una recopilación de bibliografía y se ha 

tomado como base la información aportada por el Mapa Geológico de España, elaborado 
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por el Instituto Geológico y Minero Español (IGME), con el fin de conocer las características 

geológicas del área de estudio. 

Para caracterizar el contexto geológico en el que se encuadra el área de estudio, se ha de 

destacar la ubicación del Archipiélago Canario, y, en particular de Fuerteventura. Desde un 

punto de vista geodinámico, el Archipiélago Canario y, por tanto, Fuerteventura, se 

encuentra situada dentro de la placa africana, en una posición tectónica de intraplaca, 

cercano al margen continental de tipo pasivo del noroeste africano y sobre un fondo 

oceánico formado en las primeras etapas de apertura del Océano Atlántico, en donde en 

una apertura del mismo y a consecuencia de diversos eventos geológicos generaron el 

archipiélago volcánico de las Islas Canarias. 

El nacimiento y emersión de la Isla de Fuerteventura y su posterior evolución se ha llevado a 

cabo, de forma similar a como ocurre en las otras islas, según dos ciclos fundamentales 

(crecimiento submarino y subaéreo), que han dado lugar a la formación de diversas rocas 

representadas en la isla por cuatro grandes formaciones litológicas (La serie I de la isla de 

Fuerteventura. Ancochea et al., 1993): el Complejo Basal, los restos de los edificios 

volcánicos del primer ciclo de vulcanismo subaéreo, de edad miocena (Serie I, de acuerdo 

con la terminología clásica empleada por los investigadores de la escuela del Prof. Fúster), 

los restos de los edificios volcánicos subaéreos del segundo ciclo, de edad plio-cuaternaria 

(Series II, III y IV, siguiendo la terminología citada), y los sedimentos plio-cuaternarios. 

Por su parte, se puede afirmar que en el municipio de Puerto del Rosario se encuentran 

representadas todas las series volcánicas que conformaron la isla de Fuerteventura, a 

excepción de la serie IV. En este sentido, el ámbito objeto de estudio se caracteriza 

geológicamente por su sencillez estructural y compositiva, predominando en superficie 

materiales pertenecientes al vulcanismo Pleistoceno Superior  

 

Figura 7. Esquema volcánico ïTectónico de Fuerteventura. Fuente: Mapa Geológico de España. 

Instituto Geológico y Minero de España. 

 

Se trata de Coladas basálticas olivínicas cuyo origen se localiza en los edificios La 

Ventosilla y Montaña Bermeja, en el valle Central de la isla. Su origen se localiza en 

episodios volcánicos más puntuales y, volumétricamente menos significativos que sus 

predecesores miocenos, en gran medida controlados por fracturas eruptivas de dirección 
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NNE-SSO, cuya zona axial se sitúa, a grandes rasgos, a lo largo del valle Central. Muchos 

de los centros de emisión pliocenos presentan una escasa proporción de material 

piroclástico, y podrían clasificarse como volcanes en escudo. Entre ellos se encuentran los 

edificios de La Ventosilla y Montaña Bermeja. 

Los materiales que constituyen esta fase son composicionalmente muy semejantes, en el 

ámbito son exclusivamente basaltos olivínicos. En su mayor parte corresponden a productos 

resultantes de una actividad de tipo estromboliana. Comprenden depósitos de tefra que 

conforman los edificios típicamente cónicos o troncocónicos y sus áreas de dispersión, así 

como coladas lávicas emitidas a partir de estos centros de emisión. Mención especial 

merece el Edificio de La Ventosilla, ya que presenta características algo diferentes, y 

aunque hay una pequeña zona en que tiene piroclastos fall, en general su morfología es 

más propia de un volcán en escudo. La mayor parte de los materiales existentes en el punto 

de emisión son coladas "pahoehoe". 

Además de los materiales volcánicos citados, han sido asignados a esta fase los depósitos 

de arenas eólicas encalichados que aparecen en las proximidades de la costa oriental y que 

en muchas ocasiones están íntimamente relacionados con la rasa pliocena. 

 

Figura 8. Geología del ámbito objeto de estudio. Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos 

obtenidos en IDECanarias (2022). 

En el área de estudiono se localizan áreas de interés geológico. 
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GEOMORFOLOGÍA 

La información de base utilizada para caracterizar la geomorfología del ámbito corresponde 

al trabajo realizado por Criado, C. (1991), sobre la evolución del relieve de Fuerteventura4, 

así como la información aportada por el Mapa Geológico de España, elaborado por el 

Instituto Geológico y Minero Español (IGME), con el fin de conocer las características 

geomorfológicas del área de estudio. 

El relieve de Fuerteventura se caracteriza por su orografía poco abrupta. Así, la isla muestra 

un relieve bajo y poco escarpado, a excepción de algunos puntos, que obedece a la 

evolución geomorfológica que ha sufrido y en la que han tenido un papel destacado los 

procesos de desmantelamiento del relieve. 

En la Isla se distinguen cinco comarcas fisiográficas claramente diferenciadas, incluyéndose 

el área de estudio en la comarca ñEl Valle Central o Llanura Centralò, situada al sur de 

Montaña Quemada en donde se abre la llanura interior, siendo una de las regiones 

fisiográficas más características de la Isla. Esta llanura aparece alterada por la presencia de 

pequeños tableros alargados de una veintena de metros de altura y algunas montañas que 

se levantan un centenar de metros sobre el relieve circundante, como Montaña Gairía. Hacia 

el sur, el Valle Central se estrecha progresivamente hasta desaparecer en el Valle del 

Tarajal de Sancho. Esta llanura central constituye un bloque hundido con respecto al sector 

más occidental, y su origen ha estado condicionado por la actividad tectónica (Criado, C. 

1991). 

Por su parte, en Puerto del Rosario, en líneas generales dominan las geoformas erosivas y 

sedimentarias sobre las puramente volcánicas. Sin embargo, el área de estudioestá 

conformado por una geoforma volcánica, como son las coladas basálticas, las cuales 

configuraron una rampa sobre el que se asienta el ámbito objeto de estudio. Estas 

características junto con la presencia de un barranco dan lugar una zona de acumulación de 

sedimentos, considerándose como una plataforma lávico sedimentaria. 

                                                

4 Criado, C. (1991). La evolución del relieve de Fuerteventura. Puerto del Rosario: Cabildo de Fuerteventura, 319. 
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Figura 9. Geomorfología del ámbito objeto de estudio. Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos 

obtenidos en IDECanarias (2022). 

Son arenas biodetríticos similares a las pliocenas en cuanto a que están también 

constituidas por diminutos caparazones de moluscos, pero, a diferencia de aquéllas, éstas 

se caracterizan por estar sueltas y desprovistas de encostramientos calcáreos. Tienen color 

blanco-crema y en ocasiones algo asalmonado; presentan estratificación cruzada. 

En cuanto a la edad de estos depósitos, se observa que son posteriores a las coladas 

pliocenas y a las del Pleistoceno inferior; por este motivo, han sido asignadas al Pleisto-

holoceno, ya que el mecanismo de formación puede haber estado funcionando durante un 

largo período de tiempo.  

Estas arenas proceden de la removilización posterior de las del Plioceno. Las condiciones 

naturales geomorfológicas de la parcela b se han visto modificadas en su totalidad debido al 

proceso urbanizador que ha sufrido el área de estudio, actualmente ocupado por una zona 

de aparcamiento y por una avenida.  

En el área de estudio no se localizan áreas de interés geomorfológico. 

5.4.  Climatología: Factores Climáticos 

Según la definición que da la AEMET en el Atlas Climático de los Archipiélagos de Canarias, 

Azores y Madeira (2011), ñEl Clima corresponde a una síntesis del tiempo meteorológico 



 

Documento Ambiental Estratégico 28 

 

Modificación Menor del Plan General de Ordenación,  
al objeto de dar cumplimiento a sentencia 59/2022 

(Pto. Del Rosario, Fuerteventura) 

asociada al conjunto de las condiciones meteorológicas, en un momento y lugar 

determinados. En la definición más común, el clima se refiere a las ñcondiciones medias del 

tiempoò y, más concretamente, a ñla descripci·n estad²stica en t®rminos cuantitativos, de la 

media y de la variabilidad de las magnitudes relevantes, relativas a períodos de tiempo 

suficientemente largosò. 

La importancia de este factor ambiental es muy alta, por lo que considerarlo resulta casi 

imprescindible en un estudio del medio físico, ya que, actúa como factor decisivo en la 

evolución ecológica, determinando en gran medida el tipo de suelo y vegetación presente en 

el ámbito, además de influir en la distribución de especies animales y de usos sobre el 

espacio. 

La situación del Archipiélago en una latitud subtropical, afectado por la influencia de los 

vientos alisios, por la corriente fría de Canarias y la proximidad al continente africano, le 

confieren a la isla unos rangos peculiares desde el punto de vista climático. Los vientos 

alisios, procedentes del flanco oriental del anticiclón de las Azores, en contacto continuo con 

las aguas frías de la corriente de Canarias, aportan un aire fresco y húmedo en la superficie, 

mientras que por encima existe una capa de aire más cálida y seca, lo cual impide su 

ascenso, originando un mar de nubes que aporta humedad al ambiente. 

En este sentido, Victoria Marzol et al. (2012) publicaron el art²culo ñAlgunas reflexiones 

acerca del clima de las Islas Canariasò en donde sintetizan los tiempos m§s frecuentes en 

las islas, de donde se extrae la siguiente figura. 

Tabla 2. Características diferenciadoras de los tres tipos de tiempo más frecuentes en las Islas Canarias. Fuente: 

ñAlgunas reflexiones acerca del clima de las Islas Canariasò. Victoria Marzol et al. (2012). Formato de elaboraci·n 

propia. 

 RÉGIMEN DE ALISIOS TIEMPO INESTABLE TIEMPO SUR 

MASA DE AIRE Tropical marítima. 
- Polar marítima. 

- Polar continental. 
Tropical continental. 

ESTRUCTURA DE LA 

ATMOSFERA 
Estable. Inestable. Estable 

VIENTO DOMINANTE NE. NW. SE. 

CENTRO DE PRESIÓN  Anticiclón de las Azores. Borrasca del Frente Polar. Depresión térmica sahariana. 

TEMPERATURAS Suaves. Frescas o frías. Cálidas o muy cálidas. 

PRECIPITACIONES  Lloviznas en el norte. Lluvias o chubascos. Inexistentes. 

HUMEDAD 

AMBIENTAL 

Muy altas en medianías5 

septentrionales. 
Alta. Muy baja. 

RASGOS 

DIFERENCIADORES 

- Inversión térmica. 

- Mar de nubes en vertientes 
septentrionales. 

- Nubosidad de desarrollo. 

- Lluvias intensas. 

- Nieves en las cumbres. 

- Sequedad ambiental. 

- Calima. 

- Calor. 

                                                

5 Medianías es el término utilizado en las islas para referirse a la franja altitudinal intermedia entre la costa y cumbre. 
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 RÉGIMEN DE ALISIOS TIEMPO INESTABLE TIEMPO SUR 

EFECTOS NEGATIVOS 
Alisio más intenso en costas 

orientales. 

- Inundaciones. 

- Temporal de viento y mar. 

- Desprendimientos. 

- Contaminación. 

- Problemas respiratorios. 

- Incendios forestales. 

En el caso de Fuerteventura, los vientos alisios no inciden de la misma manera en 

comparación a los territorios insulares con mayor relieve del Archipiélago, debido a que la 

isla majorera carece de la orografía necesaria para atrapar la humedad que proporciona el 

mar de nubes en las laderas de barlovento (aproximadamente entre los 900 y 1.500 metros 

de altitud). No obstante, se observan diferencias entre las vertientes de sotavento y 

barlovento, apreciándose en ésta última, mayor humedad, así como entre las zonas con 

mayor altitud de Fuerteventura y las zonas bajas. Asimismo, la cercanía al continente 

africano influye en su clima, sobre todo en la ®poca estival con el denominado ñtiempo del 

surò, caracterizado por la penetraci·n de masas de aire c§lido sahariano y que suele estar 

acompañado de polvo en suspensión (calima), ocasionando un incremento considerable de 

las temperaturas. 
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Figura 10. Tipo de tiempo en Fuerteventura. Fuente: Elaboración propia a partir del Instituto Nacional de 

Meteorología (2022). 

La isla de Fuerteventura es, junto con Lanzarote, la que tiene el clima más árido y seco del 

Archipiélago. La ubicación de la isla de Fuerteventura y la orografía provocan que, según la 

clasificación climática de Köppen, se den varios climas diferentes dentro del territorio insular. 

Esta clasificación define distintos tipos de clima a partir de los valores medios mensuales de 

la precipitación y de la temperatura. Para la delimitación de los distintos tipos de clima, se 

establecen una serie de umbrales de temperatura y precipitación, basados principalmente 

en su influencia sobre la distribución de la vegetación y la actividad humana (Essenwanger, 

O.M. (2001). General Climatology 1C: Classification of Climates). 

 

Figura 11. Tipos de climas de Fuerteventura. Fuente: Elaboraci·n propia, a partir de ñAtlas Clim§tico de 

los Archipi®lagos de Canarias, Azores y Madeiraò. AEMET (2022). 

En líneas generales, el clima de este ámbito de la isla responde a las características de 

aridez propias de las islas orientales, a pesar de que la exposición a los vientos y su 

consecuente azote constante tenga una acción refrescante. En este sentido, son procesos 

continuos durante todo el año la alta insolación y las pérdidas por evaporación, siendo el 

número medio anual de horas de sol elevado, unas 2.800 horas, tal y como se menciona en 

el PIO de Fuerteventura. Si a esto se le suma la escasísima frecuencia de precipitaciones y 

la elevada salinidad del agua subterránea, da como resultado uno de los lugares más áridos 

del Archipiélago. 



 

Documento Ambiental Estratégico 31 

 

Modificación Menor del Plan General de Ordenación,  
al objeto de dar cumplimiento a sentencia 59/2022 

(Pto. Del Rosario, Fuerteventura) 

Para realizar la caracterización de las condiciones climáticas del ámbito, se ha tomado como 

referencia los datos publicados por la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET) recogidos 

en el observatorio del Aeropuerto de Fuerteventura por la estación meteorológica de 

Fuerteventura Aeropuerto - C249I, situada a 3 kilómetros aproximadamente del área de 

estudio. 

Es preciso destacar que esta estación tiene una larga continuidad de series climáticas, 

disponiendo de registros termométricos, pluviométricos, de viento, insolación y humedad. En 

base a esta información, la AEMET ha proyectado para Fuerteventura distintos escenarios 

climáticos para el año 2100, modelo que es perfectamente ajustable al área de estudio. De 

cara a su formulación, resulta indispensable señalar la incidencia que está ocasionando a 

nivel planetario el cambio climático antropogénico, con especial incidencia en los territorios 

insulares, razón por la cual el Parlamento de Canarias ratificó en 2020 de manera unánime 

la Declaración de Emergencia Climática. Si las tendencias globales en cuanto a 

emisiones de GEI prosiguen, existe una elevada probabilidad de que en Canarias se 

experimente los siguientes cambios6: 

¶ Aumento de las temperaturas, tanto en el mar, como en la superficie. 

¶ Ascenso del nivel medio del mar y cambios en la corriente marina de Canarias. 

¶ Cambios en el patrón de los vientos. 

¶ Disminución de la nubosidad 

¶ Declive de las precipitaciones medias anuales, aunque se experimentará una mayor 

intensidad de las lluvias extremas en un breve periodo de tiempo. 

¶ Incremento de los episodios de intrusión de polvo sahariano. 

¶ Se acentuará la frecuencia e intensidad de los fenómenos meteorológicos adversos. 

5.4.1.  Rasgos climáticos 

TEMPERATURAS 

El análisis de esta variable se ha realizado a raíz de los datos y la información obtenida de la 

estación meteorológica de Fuerteventura Aeropuerto - C249I, situada a 3 kilómetros 

aproximadamente del área de estudio con la finalidad de obtener índices que ayuden a 

definir los rasgos climáticos del ámbito. 

Tabla 3. Valores de temperatura recogidos en la Estación Meteorológica de Fuerteventura Aeropuerto (C249I) en 

el periodo comprendido entre 1981 ï 2010. Fuente: Agencia Estatal de Meteorología (2022). 

                                                

6 Evaluación preliminar de la vulnerabilidad ante el cambio climático en las Islas Canarias, 2010. Gobierno de Canarias. Estrategia 

Canaria de Acción Climática 2040 (ECAC-2040), 2022. Gobierno de Canarias. 
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Mes 
Temperatura media 

mensual/anual (°C) 

Temperatura media 

mensual/anual de las 

temperaturas máximas 

diarias (°C) 

Temperatura Media 

mensual/anual de las 

temperaturas mínimas 

diarias (°C) 

Enero 17,6 20,6 14,7 

Febrero 17,9 21,0 14,8 

Marzo 18,9 22,2 15,5 

Abril 19,5 22,9 16,0 

Mayo 20,6 24,1 17,1 

Junio 22,5 25,8 19,1 

Julio 24,0 27,3 20,8 

Agosto 24,6 27,8 21,5 

Septiembre 24,4 27,5 21,2 

Octubre 22,9 26,1 19,8 

Noviembre 20,9 24,0 17,7 

Diciembre 18,9 22,0 15,9 

Año 21,1 24,3 17,8 

Del análisis del comportamiento de las temperaturas se deducen unas condiciones 

circunscritas, a grandes rasgos, a las clásicas de los sectores costeros del archipiélago. En 

donde la temperatura media anual supera apenas los 20 C, registr§ndose una temperatura 

media anual de 21,1 C. Asimismo, el mes m§s c§lido es agosto, registr§ndose una 

temperatura media de 24,6 C, seguido de septiembre (24,4 C) y julio (24,0 C). Por su parte, 

los meses m§s fr²os son enero (17,6 C), febrero (17, 9 C) y diciembre/marzo (registrando 

ambos 18,9 C) 

Por otro lado, la amplitud t®rmica anual es de 6,5 C, mostr§ndose una evidente isotermia 

causada por el efecto termoregulador del mar; sin embargo, a lo largo del verano y el 

comienzo del oto¶o pueden alcanzarse registros que superan los 40 C, generados por 

invasiones de aire sahariano.  

Los inviernos son cálidos, pero no son raras las ocasiones en las que las temperaturas 

descienden por debajo de los 10 C, siempre en invierno o al comienzo de la primavera y en 

las primeras horas del día. El periodo estival se prolonga desde el mes de junio hasta el de 

octubre, con temperaturas medias mensuales superiores a los 21 C; el invierno abarca los 

meses de diciembre, enero y febrero, con registros medios en torno a los 18 C. 
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Figura 12. Distribución anual de temperaturas medias en el periodo comprendido entre 1981ï2010. 

Fuente: Agencia Estatal de Meteorología (2022).  

PRECIPITACIONES 

El rasgo más destacable del área de estudio, al igual que del resto del territorio insular, es la 

escasez de precipitaciones, recogiéndose normalmente precipitaciones por debajo de los 

100 mm de media anual. Además, presenta una irregularidad interanual en donde se 

suceden años extremadamente secos frente a otros con elevadas precipitaciones.  

Asimismo, en los observatorios existentes en la isla, el de Los Estancos registró su mayor 

nivel de lluvias en el año 1953, contando con 278,4 mm, mientras que el más seco fue 1966 

con solo 0,6 mm. En el observatorio del Matorral, registró su mayor nivel de lluvias en el año 

1970, contando con 168,7 mm, mientras que el más seco fue 1977 con 66,7 mm. En este 

sentido, durante el mes de enero de 1979 se registraron 43,5 mm, el 100% de las 

precipitaciones recibidas a lo largo del año. 

Tabla 4. Valores de precipitación recogidos en la Estación Meteorológica de Fuerteventura Aeropuerto (C249I) 

en el periodo comprendido entre 1981 ï 2010. Fuente: Elaboración propia, a partir de Agencia Estatal de 

Meteorología (2022). 

Mes Precipitación mensual/anual media (mm) 

Enero 14 

Febrero 16 

Marzo 12 

Abril 5 

Mayo 1 

Junio 0 
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Julio 0 

Agosto 0 

Septiembre 2 

Octubre 8 

Noviembre 13 

Diciembre 26 

Año 98 

Por su parte, a pesar de poseer una marcada irregularidad interanual, las precipitaciones 

presentan una regularidad en el orden anual de las mismas, ya que normalmente las lluvias 

se agrupan en los meses invernales, y en los del otoño (siendo diciembre el mes más 

lluvioso), estas precipitaciones suelen tener una alta intensidad, concentrándose en un corto 

número de días, adquiriendo en ocasiones un carácter torrencial. Asimismo, se observa una 

estación seca desde mayo hasta agosto, siendo junio, julio y agosto los meses más secos 

(con una precipitación media de 0 mm), tal y como se observa en la tabla expuesta 

anteriormente. 

Como se comentó, el invierno es el periodo que registra valores más elevados, que oscilan 

en torno al 60% del total, mostrando el otoño valores del 20% aproximadamente. Durante el 

verano todas las estaciones pluviométricas de la Isla registran una marcadísima sequía. En 

los meses estivales la circulación general de la atmósfera está determinada por la presencia 

casi constante de los vientos alisios, que si bien aportan un atemperamiento térmico y un 

elevado grado de humedad, no descarga precipitaciones apreciables. La estación lluviosa 

suele comenzar en noviembre, con registros que superan los 10 mm. Cerrando marzo el 

periodo de lluvias en el litoral de la Isla. 

La precipitación máxima recogida en 24 horas alcanzó los 46,8 mm, registrados durante un 

día del mes de febrero de 1989. Los 50 mm registrados en 24 horas se consideran la 

cantidad mínima susceptible de causar dificultades de orden geomorfológico, social y 

económico. La ausencia de una cubierta vegetal de entidad provoca que la cantidad 

estimada sea incluso inferior. Las precipitaciones más copiosas aparecen, generalmente, 

con la irrupción de borrascas por el cuadrante suroeste que, en contadas ocasiones, afectan 

a la isla a lo largo del año, y que, cuando lo hacen, descargan violentos aguaceros. 
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Figura 13. Distribución anual de las precipitaciones medias en el periodo comprendido entre 1981 ï 

2010. Fuente: Elaboración propia, a partir de Agencia Estatal de Meteorología (2022). 

DIAGRAMA OMBROTÉRMICO 

Los diagramas ombrotérmicos muestran gráficamente las relaciones entre la temperatura y 

la precipitación media mensual. Para ello se utiliza los climodiagramas de Walter-Gaussen, 

en el que para su representación se debe considerar que la escala de precipitaciones debe 

ser doble que la de temperaturas. Por tanto, el diagrama ombrotérmico establecido, según 

los datos de la estación meteorológica de Fuerteventura Aeropuerto - C249I sería el 

siguiente: 
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Figura 14. Diagrama ombrotérmico del periodo comprendido entre 1981 ï 2010. Fuente: Elaboración 

propia, a partir de Agencia Estatal de Meteorología (2022). 

Analizando el diagrama ombrotérmico, se observa que las precipitaciones son escasas a lo 

largo de todo el año y las temperaturas son relativamente homogéneas, no superando los 

valores de precipitación a los de temperatura en ninguna época del año. Así, según lo 

expuesto, no existe una marcada estacionalidad, siendo, como se comentó anteriormente, el 

invierno la estación más húmeda y con temperaturas más bajas. 

HUMEDAD ATMOSFÉRICA 

La humedad relativa del ámbito suele ser alta, de acuerdo al carácter de insularidad, 

oscilando los valores medios entre el 65% y el 73%. Estos niveles de humedad se 

relacionan directamente con la presencia casi constante de los alisios de componente 

noreste, los cuales adquieren en su trayectoria una recarga considerable de vapor de agua 

ocasionada por su contacto con el océano. 

Tabla 5. Valores de humedad relativa media en la Estación Meteorológica de Fuerteventura Aeropuerto (C249I) 

en el periodo comprendido entre 1981 ï 2010. Fuente: Elaboración propia, a partir de Agencia Estatal de 

Meteorología (2022). 

Mes Humedad relativa media (%) 

Enero 68 

Febrero 69 

Marzo 68 

Abril 65 

Mayo 66 
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Mes Humedad relativa media (%) 

Junio 67 

Julio 69 

Agosto 71 

Septiembre 72 

Octubre 73 

Noviembre 71 

Diciembre 71 

Año 69 

Como se observa en la tabla, la humedad relativa media anual se establece en torno al 69%, 

presentando unos contrastes estacionales muy poco señalados. Las mayores variaciones 

son diurnas, produciéndose importantes fenómenos de rocío o condensación de la humedad 

atmosférica por diferencias de temperatura, incluso en los meses estivales. 

INSOLACIÓN 

Según los datos obtenidos de la estación meteorológica de Fuerteventura Aeropuerto - 

C249I, el número medio anual de horas de sol es de 2.836 h, siendo extrapolable este dato 

al número de horas de sol que recibe el área de estudio. Tal y como se observa en la tabla, 

se distribuyen siguiendo el ritmo estacional, con el máximo en los meses de verano y el 

mínimo en los meses de invierno. 

Tabla 6. Valores de número medio mensual/ anual de días despejados y horas de sol recogidos en la Estación 

Meteorológica de Fuerteventura Aeropuerto (C249I) en el periodo comprendido entre 1981 ï 2010. Fuente: 

Elaboración propia, a partir de Agencia Estatal de Meteorología (2022). 

Mes 
Número medio mensual/anual de días 

despejados 
Número medio mensual/anual de horas de 

sol  

Enero 4,0 190 

Febrero 4,0 190 

Marzo 5,0 233 

Abril 3,6 242 

Mayo 5,3 280 

Junio 7,2 285 

Julio 12,4 294 

Agosto 11,0 289 

Septiembre 5,6 246 

Octubre 3,4 227 

Noviembre 3,0 203 

Diciembre 3,8 186 

Año 68,7 2836 

Estas diferencias estacionales están propiciadas al coincidir las épocas más luminosas del 

año con los momentos más despejados. En consecuencia, la radiación solar recibida es 

elevada: una media diaria de 5 KWh/m² repartidos a lo largo del año según el ritmo 

estacional. Esto convierte a la insolación y a la temperatura en un recurso climático 

importante, sobre todo a efectos de obtención de energía eléctrica de origen fotovoltaico. En 
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el caso del área de estudio, cuenta con un elevado grado de insolación, con una radiación 

global media anual de 5.528,2 Wh/m2 aproximadamente. 

En conclusión, según los datos enunciados en este apartado y tomando como base los 

intervalos establecidos en la clasificación de Köppen, el área de estudio presenta un clima 

Desértico cálido (BWh). 

BWh (Desértico cálido): este tipo de clima ocupa todo del ámbito de actuación, se 

distribuye fundamentalmente desde la cota 350 aproximadamente hasta la franja litoral. Los 

veranos se caracterizan por ser muy secos y de temperaturas moderadas, e inviernos 

también secos y de temperaturas ligeramente más bajas. Más de 8 meses al año pueden 

considerarse como muy secos, según el criterio de Gaussen. 

 

Figura 15. Clasificación Climática de Köppen del área de estudio y del ámbito de actuación. Fuente: 

Elaboración propia (2023). 

5.5.  Cambio climático y Huella de Carbono 

Según el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, se llama cambio 

climático a la variación global del clima de la tierra, esto es la variación de los cinco 

componentes principales del sistema climático (atmósfera, hidrosfera, criosfera, superficie 

terrestre, biosfera) y de las interacciones entre ellos. Tales cambios se producen a muy 

diversas escalas de tiempo y afecta a todos los parámetros climáticos: temperatura, 

precipitaciones, nubosidad, etcétera. Estos cambios son producidos por causas naturales, 
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sin embargo, en los últimos siglos, estos procesos se han acelerado debido a la acción 

humana. 

Resulta fundamental entender que las proyecciones climáticas no deben ser concebidas 

como pronósticos precisos, sino como descripciones plausibles de las situaciones futuras 

relativas al clima y sus potenciales efectos.  En la actualidad existen trabajos para proyectar 

la evolución climática de Fuerteventura, la cual es perfectamente extrapolable al área de 

estudio. Para ello, se ha tomado como punto de partida los modelos que incorporan las 

trayectorias de concentraciones de GEI del IPCC (IPCC, 2013), la Evaluación 

preliminar de la vulnerabilidad ante el cambio climático en las Islas Canarias (Gobierno 

de Canarias - Proyecto Clima Impacto) y la Estrategia Canaria de Acción Climática 

(ECAC ï 2040).  En este sentido y en comparación al periodo 1961-2000, se espera un 

incremento progresivo de las temperaturas a lo largo del siglo XXI, menos marcado en la 

franja litoral. Este ascenso de temperatura será más evidente en los valores mínimos, y en 

consecuencia, la variación entre la temperatura media diurna y nocturna será menor, 

prolongando el número de días y noches cálidas. Asimismo, las olas de calor serán 

cada vez más frecuentes y prolongadas, especialmente contemplando la trayectoria 

RCP8.5 (de mayores emisiones de GEI a nivel planetario). 

 

Figura 16. Proyección para 2100 considerando el cambio de la temperatura máxima y mínima (partiendo 

del periodo de referencia 1961-2000). Fuente: AEMET. 
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Figura 17. Proyección para 2100 considerando el número de días y noches cálidas, cuyos cambios se 

expresan en porcentaje respecto al periodo de referencia (1961-2100). Fuente: AEMET. 

 

Figura 18. Proyección para 2100 considerando la duración de las olas de calor con respecto al periodo 

de referencia 1961-2000. Se defina una ola de calor como al menos 5 días consecutivos con 

temperatura máxima superior al percentil 90 del periodo de referencia. Fuente: AEMET. 

Con respecto a las precipitaciones, se espera una reducción de la precipitación media, 

con el consecuente declive de la evapotranspiración del suelo. A lo largo del siglo XXI, los 

periodos de sequía serán cada vez más prolongados, acentuándose cada vez más el 

estrés hídrico, ya de por si evidente en el área de estudio. 
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Figura 19. Proyección para 2100 considerando los cambios en la precipitación y en la duración del 

periodo seco (en relación intervalo de referencia 1961-2000). El periodo seco hace referencia al nº 

máximo de días consecutivos sin precipitación o con precipitaciones inferiores a 1 mm. Los cambios se 

expresan en días respecto al periodo de referencia. Fuente: AEMET. 

Asimismo, se espera un cambio en los patrones del viento debido a la alteración del 

anticiclón de las Azores, alterando la estabilidad climática de la que goza Canarias. Con 

respecto a la intrusión de polvo sahariano, se prevé que sean episodios más frecuentes 

e intensos, a una escala similar a los episodios de febrero de 2020 o el sucedido en enero 

de 2022. 

FENÓMENOS ATMOSFÉRICOS AGRAVADOS POR EL CAMBIO CLIMÁTICO 

Los efectos del cambio climático se hacen sentir a escala global, variando de unas regiones 

a otras. En el caso de Canarias, debido a su situación geográfica (proximidad al continente 

africano en su región sahariana y lejanía al continente europeo), por sus características 

físicas (insularidad, compleja orografía, etc.), por su densidad demográfica, la concentración 

de la población en las zonas costeras, el carácter disperso del sistema territorial, por su 

diversidad climática y por su riqueza biológica, entre otros, hacen del archipiélago Canario 

un lugar muy vulnerable a los actuales y futuros impactos del cambio climático. 

Cabe señalar que en las últimas décadas se ha producido un incremento de las tormentas 

tropicales en las inmediaciones del archipiélago Canario, principalmente por el aumento de 

la temperatura superficial media del océano, notándose en el Archipiélago la influencia de 

las tormentas Delta (2005), Vince (2005), Otto (2010), Gordon (2012), Nadine (2012) y 

Leslie (2018)7. 

La importancia de la conservación de las variables ambientales radica en el incremento de la 

resiliencia del territorio a la hora de afrontar los complejos desafíos asociados del cambio 

climático. Pese a la acción de los mecanismos naturales, a la hora de compensar la fractura 

metabólica inducida por las actividades antrópicas, queda evidenciado que la aceleración 

                                                

7 Martín Esquivel, J.L., et Pérez González, M. J. (2019): Cambio clim§tico en Canarias ñImpactosò. Consejer²a de Transici·n Ecol·gica, 

Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial. Gobierno de Canarias. 
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del cambio climático genera una serie de efectos, que acarrean una cadena de impactos 

negativos. 

En el siguiente diagrama se realiza una síntesis de los potenciales impactos del cambio 

climático en el ámbito y su entorno inmediato. Cabe aclarar que la amenaza es definida 

como la condición en la que un sistema y elemento del sistema enfrenta la ocurrencia de un 

evento extremo. 

Por su parte, la vulnerabilidad supone la susceptibilidad del sistema, subsistema y 

elementos debido a su grado de sensibilidad, su capacidad de recibir el impacto, asimilarlo y 

recuperarse ante él (resiliencia).  

La exposición es referido a las personas, medios de subsistencia, especies-ecosistemas, 

servicios y recursos ambientales, infraestructuras, activos económicos, sociales o culturales 

que podrían verse afectados negativamente.  

Los riesgos esperados hacen alusión a las potenciales pérdidas en el sistema debidas al 

impacto de un fenómeno extremo. 

Finalmente, los impactos se concretan como las potenciales pérdidas de bienes y/o vidas; 

daños o deterioro en infraestructuras, mientras que los impactos físicos, son un subconjunto 

de impactos del cambio climático sobre los sistemas geofísicos. 

 

Figura 20. Diagrama de impacto del cambio climático en Canarias basado en las tendencias climáticas 

esperadas. Fuente: Elaboración propia (2023), a partir de Guía para la Inclusión del Cambio Climático y 

Transición Ecológica en el planeamiento urbanístico de Canarias. 
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Por tanto, se resumen a continuación los riesgos e impactos que se prevé que se produzcan 

en Canarias, y, por tanto en el ámbito y su entorno próximo, derivados del cambio climático: 

Subida de las temperaturas medias anuales: se puede decir que a partir de los años 80 en 

Canarias, se dispara la temperatura media registrada en las diferentes estaciones de 

medición. Los diez años más cálidos de la historia, desde que hay registros, pertenecen al 

siglo XXI. En este sentido, según el artículo El calentamiento global en el Atlántico Norte 

Suroriental. El caso de Canarias. Estado de la cuestión y perspectivas de futuro (Dorta 

Antequera, P. et al., 2017), se han registrado numerosos récords de temperatura en los 

últimos años, con un incremento sustancial en los registros termométricos extremos 

máximos de las series. 

Incremento de las masas de aire del continente africano sobre Canarias: el clima de 

Canarias está modulado por el Anticiclón de las Azores, que produce un flujo del nordeste 

en el archipiélago. Se han observado modificaciones en el patrón de presión atmosférica a 

nivel del mar de este Anticiclón, que en las últimas décadas se ha reforzado y ampliado 

hacia el Mediterráneo y norte del Continente Africano. Provocando el desplazamiento de las 

masas de aire del este que se sitúan sobre África hacia Canarias. 

Incremento de las ñnoches tropicalesò: prácticamente se han llegado a doblar el número de 

noches en las que la temperatura no baja de los 20ºC debido a la emisión de calor del 

océano que ha absorbido durante el día. 

Cambios en la corriente fría de Canarias, incremento de la temperatura del agua del mar: se 

está registrando el hecho de que, debido al calentamiento global, se produce un proceso de 

fusión de hielos en Groenlandia lo que provoca el debilitamiento de la corriente termohalina 

del Atlántico, disminuyendo sus efectos termorreguladores. Así, se tiene constancia de un 

incremento de la temperatura del agua del mar en Canarias a partir de los años 80 del siglo 

XX. Estos cambios ambientales llevan también aparejado un cambio en los ecosistemas 

marinos, y en consecuencia, un cambio en la presencia y migración de las especies. Con el 

aumento de la temperatura, se dan condiciones más tropicales que favorecen la aparición 

de nuevas especies de medusas o depredadores marinos, ambos de riesgo para la salud 

humana. 

Elevación del nivel medio del mar en Canarias: a partir de los datos recogidos en los 

mareógrafos situados en los puertos insulares, se ha podido constatar una elevación de 10 

centímetros del nivel del mar en un periodo de 13 años (desde la puesta en marcha de estos 

mecanismos de medición). Con este fenómeno, las zonas costeras de Canarias, las cuales 

están densamente pobladas, estarán sometidas a un mayor riesgo de inundación de origen 

marino, especialmente bajo la influencia de bajas presiones. 

Aparición de más olas de calor: el incremento constatado de las temperaturas, tiene como 

una de sus consecuencias la aparición de más olas de calor. Existen estudios que calculan 

que los aumentos de la temperatura media en 1, 2 o 3 grados centígrados implicarían un 

aumento del 7%, 19% y 36% respectivamente de días calurosos. Se han constatado un 

incremento de la frecuencia de las olas de calor y episodios cálidos en Canarias.  
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Este fenómeno resulta determinante para la salud humana ya que las situaciones de calor 

extremo más habituales, supondrán un impacto en el confort térmico de las ciudades que 

verán limitada su actividad. Además de aumentar la asistencia sanitaria por problemas de 

salud asociados al calor. 

Incremento del número de temporales en Canarias: en las últimas décadas en Canarias se 

han registrado mayor número de temporales, presentando una tendencia de cambio en el 

régimen de precipitaciones hacia lluvias con una intensidad muy fuerte y de forma torrencial, 

aumentando en consecuencia las zonas con riesgo de inundación por avenidas. 

Incidencia de huracanes en Canarias: existe un registro de las trayectorias de las tormentas 

tropicales en el Océano Atlántico, estas tormentas nacen en el entorno de Cabo Verde y 

reciben el nombre de huracanes cuando pasan un determinado umbral de velocidad en su 

trayectoria. Canarias, al estar en una zona del Océano Atlántico con temperaturas más frías, 

no se veía afectada por estos fenómenos extremos, ya que los huracanes precisan de 

temperaturas más altas. Sin embargo, a partir del año 2005, se han comenzado a observar 

fenómenos nuevos y desviaciones de trayectorias de los huracanes a zonas más cercanas 

al archipiélago. 

Variación de la temperatura máxima (en el periodo de junio a septiembre): se ha predicho un 

calentamiento de la zona del Sáhara de 1,5 grados centígrados, en el periodo 2010 - 2039, 

lo que supondría una afección en el clima de Canarias, debido a que las masas de aire que 

lleguen al Archipiélago presentarán una mayor temperatura. Se ha constatado un 

incremento de la superficie y temperatura del Sáhara, y una reducción de las zonas útiles 

para el cultivo en la zona del Sahel (sur del Sáhara). Este hecho puede incrementar la 

emigración de la población en la zona, dada su dependencia de la agricultura local para la 

subsistencia. 

Disminución general de la precipitación anual: los resultados obtenidos para esta variable 

son estadísticamente significativos solo en áreas pequeñas de las islas y se constatan hacia 

finales del siglo XXI. Sin embargo, a pesar de esta falta de significación, la reducción de la 

precipitación es la principal causa de la disminución de la humedad del suelo. 

 

HUELLA DE CARBONO 

La Huella de Carbono de un territorio, como es la de este caso, es la cantidad de gases de 

efecto invernadero (GEI) emitida a la atmósfera por las actividades desarrolladas dentro de 

ese territorio, y se incluyen tanto las emisiones directas como las indirectas que por ejemplo 

serán aquellas debidas al consumo eléctrico por actividades desarrolladas dentro del ámbito 

de actuación, pero emitidas en una central térmica que puede estar incluso en otro 

municipio. 

Los gases de efecto invernadero que son considerados para la huella de carbono son siete, 

a este respecto, en un territorio como el del ámbito de actuación del Programa de Actuación 

sobre el Medio Urbano en relación con la obtención y regularización de dotaciones y 
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equipamientos en el casco urbano de Corralejo destacan varios gases agrupados en tres 

tipos, debido al tipo de actividades que se desarrollan en el interior del ámbito: 

¶ Dióxido de carbono, CO2: Es el gas de efecto invernadero más frecuente y se toma 

como referencia para medir la huella de carbono, que se expresa en CO2 

equivalente. Se produce por la oxidación (por combustión por ejemplo) de materia 

orgánica como son los combustibles fósiles, pudiéndose producir en el ámbito de 

actuación de forma directa por las emisiones de vehículos, combustión para cocinas 

o climatización (por calderas), y sobre todo se emite de forma indirecta (o fuera del 

ámbito) por la producción de energía eléctrica fuera del ámbito pero consumida 

dentro de él. 

¶ Metano, CH4 y Óxido Nitroso, N20: Se trata de gases de efecto invernadero 

producidos por la descomposición de la materia orgánica en condiciones 

anaeróbicas (sin oxígeno y por tanto sin oxidación). Se generan en la gestión de 

residuos que contienen materia orgánica, ya sea residuos sólidos urbanos o aguas 

residuales, que ambas se pueden producir dentro del ámbito de actuación, pero las 

emisiones producidas en la gestión (en Complejo Ambiental o EDAR) se emiten 

fuera del ámbito donde se localizan las plantas de tratamiento. Aunque se emita 

poca cantidad de estos gases, su importancia radica en el poder calorífico de cada 

gas, así un kilo de metano tiene el mismo Poder de Calentamiento Global (PCG) en 

la atmósfera que 28 kilos de dióxido de carbono. 

¶ Gases refrigerantes: Se incluye una amplia familia de gases usados para 

refrigeración o climatización, como son los Perfluorocarbonos (PFCs) y los 

Hidrofluorocarbonos (HFCs). En el ámbito de actuación se darán emisiones directas 

debidas a los equipos de refrigeración y climatización. 

La Huella de Carbono de una actividad (y para un periodo de tiempo determinado) será igual 

al Dato de Actividad multiplicado por el Factor de Emisión aplicable: 

Huella de Carbono = Dato de Actividad x Factor de Emisión 

Donde: 

¶ Dato de Actividad es el parámetro que define el grado o nivel de la actividad generadora de las emisiones de GEI, 

por ejemplo el consumo eléctrico medido en kWh. 

¶ Factor de Emisión es la cantidad de GEI emitida por cada unidad del par§metro ñDato de actividadò. Siguiendo con el 

ejemplo del consumo eléctrico, el Factor de Emisión para la electricidad (suministrado por una red eléctrica) es de 

0,55 kg CO2eq/kWh (para el conjunto de Canarias en 2022, según Red Eléctrica Española). 

La Huella de Carbono se expresará en unidades de peso (kg o normalmente toneladas) de 

dióxido de carbono equivalente (CO2eq) y para un periodo de tiempo determinado, que será 

el de un año para este Plan. 
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La dificultad para calcular la huella de carbono territorial radica en obtener los datos 

de actividad para el ámbito de actuación. Normalmente no existen datos de actividad 

para un ámbito municipal, y mucho menos para un ámbito de una superficie más 

reducida, como este caso, así que para este apartado se ha realizado una 

identificación de las emisiones y valoración cualitativa, en su caso. 

Para identificar y clasificar los tipos de emisiones se ha usado el esquema de fuentes de 

emisiones del Protocolo Global para Inventarios de Emisión de Gases de Efecto Invernadero 

a Escala Comunitaria, publicado por GHG Protocol y desarrollado por World Resources 

Institute (WRI) y el World Business Council for Sustainable Development (WBCSD). Este 

esquema de fuentes de emisiones adapta a una escala local el esquema de las Directrices 

del Panel Intergubernamental del Cambio Climático de 2006 para los inventarios nacionales 

de gases de efecto invernadero, que a su vez se usa para los inventarios nacionales de 

gases de efecto invernadero. 

Este protocolo define seis sectores de fuentes de emisiones, a su vez divididos en 

subsectores y luego en fuentes de emisiones que se diferencian por el alcance de las 

fuentes de emisiones: 

¶ Alcance 1: Emisiones directas u ocurridas dentro del ámbito de actuación como las 

del tráfico, gases refrigerantes y de climatización, y por uso de combustibles fósiles 

en cocinas o para climatización a través de calderas. 

¶ Alcance 2: Emisiones debidas a la electricidad suministrada por una red eléctrica. 

Son un tipo de emisiones indirectas, así este tipo de emisiones se deben a 

consumos eléctricos ocurridos en el ámbito de actuación, pero emitidos fuera de él, 

como por ejemplo en la central térmica de Las Salinas. 

¶ Alcance 3: Resto de emisiones indirectas por actividades generadas dentro del 

ámbito, pero que se emiten a la atmósfera fuera del ámbito. Por ejemplo lo serán las 

emisiones por los residuos sólidos urbanos generados dentro del área de 

estudiopero tratados en el complejo ambiental de Zurita, en el municipio de Puerto 

del Rosario. 

En la actualidad y teniendo en cuenta los usos actuales del área de estudio se estima que 

solamente hay emisiones de alcance 1 debidas a los vehículos que aparcan en el ámbito. 

Para lo cual no hay datos para un cálculo concreto pero se estima que son ínfimas con 

respecto al total del municipio. 

5.6.  Red Hídrica e Hidrología 

En el presente apartado se caracterizarán las variables que tengan relación con el agua. El 

agua, supone un recurso natural fundamental para el desarrollo socioeconómico de 

cualquier población, y por tanto, debe ser analizada para lograr un uso correcto y una 

gestión que favorezca un desarrollo socioeconómico y ambiental sostenible. 
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En este sentido, las peculiares características climáticas del Archipiélago Canario y, en 

particular de Fuerteventura, unido a los factores topográficos y geológicos de la isla 

condicionan su hidrología. Por su localización, el área de estudio se ubica en la vertiente 

oriental del municipio de Puerto del Rosario, caracterizada por presentar diversas cuencas 

hidrogr§ficas en valles en ñUò, en donde las anchuras son muy importantes y sus laderas, 

verticales en los tramos superiores y más suaves a mitad de la misma. En el fondo de los 

valles encontramos los cauces actuales, con un perfil longitudinal de suave pendiente que 

cortan los depósitos de pendiente. 

El estudio hidrológico se centrará en el análisis de la red hídrica y las masas de aguas 

superficiales y subterráneas, con el fin de conocer adecuadamente los recursos hídricos del 

ámbito. En este sentido, se atenderá a los datos aportados por estudios previos en la 

materia como el Plan Insular de Ordenación de Fuerteventura (2019) y el Plan Hidrológico 

de Fuerteventura (Ciclo de planificación 2022-2027). 

RED HÍDRICA 

En geomorfología, la red hídrica o de drenaje se refiere a la red natural de transporte 

gravitacional de agua, sedimento o contaminantes. En Canarias la red hídrica o de drenaje 

la forman los barrancos, con patrones o geometrías que resultan de la dinámica de las 

escorrentías, la disposición de las diferentes litologías y su distinta resistencia a la erosión. 

La red de drenaje de Fuerteventura está formada por numerosos cauces que desembocan 

en todo el perímetro insular, configurando una serie de cuencas de diferente tamaño, que 

son el resultado de las interacciones o interferencias, en el espacio y el tiempo, de los 

eventos eruptivos y los procesos erosivos. Esto ha dado lugar a una red de drenaje 

dendrítica en la que los barrancos se separan entre sí por cuchillos y presentan los típicos 

valles en formas de U. Las costas, en su mayoría son bajas y arenosas, con excepción de la 

costa de Barlovento (vertiente occidental), que es acantilada. 

En este sentido, la red hídrica de la parcela objeto de estudio se concentra en un Barranco 

cuya desembocadura se localiza en la parcela B objeto de la modificación, a través de las 

canalizaciones realizadas por la FV-2. 

 

MASAS DE AGUA SUPERFICIALES 

Las masas de agua superficial de cada una de las demarcaciones hidrográficas se clasifica 

en la categoría de aguas costeras, ya que no se identifican en la Comunidad Autónoma de 

Canarias, masas de agua naturales asimilables a las categorías de ríos, lagos o aguas de 

transición estipuladas en la Directiva Marco del Agua8.  

                                                

8 Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario 

de actuación en el ámbito de la política de aguas. 
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Según el tercer ciclo de Planificación Hidrológica (2022-2027) del Plan Hidrológico Insular de 

la Demarcación Hidrográfica de Fuerteventura, la parcela objeto de estudio se localiza en la 

masa de agua superficial ES70FVTIV ï Punta del Lago-Caleta del Espino, la cual presenta 

un estado químico y ecológico bueno. 

Tabla 7. Datos de la Masa de Agua Superficial Costera Natural del área de estudio. Fuente: Elaboración propia a 

partir del Plan Hidrológico de Fuerteventura (2022 ï 2027). 

CÓDIGO CÓDIGO EUROPEO DENOMINACIÓN 
CÓDIGO TIPOLOGÍA 

RD 817/2015 

SUPERFICIE 
MÁXIMA OCUPADA 

(Km
2
) 

ES70FVTIV ES122MSPFES70FVTIV 
Punta del Lago ï Caleta 

del Espino 
AC-T28 20,57 

 

Figura 21. Delimitación de las Masas de Agua Superficiales en la DH de Fuerteventura. Fuente: Plan 

Hidrológico de Fuerteventura. 
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MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA 

De manera general, la Isla de Fuerteventura posee unos acuíferos con malas características 

hidrogeológicas. Esto se debe en gran medida a factores como el clima, que condiciona una 

escasa recarga de los acuíferos, o el grado de compactación que presentan los materiales 

geológicos, que favorece la impermeabilidad de los sustratos. En este sentido, los 

materiales coluviales y aluviales (desembocaduras de barrancos, conos de deyección, etc.) 

son vitales para el acuífero insular. Este papel es más destacado aún si se tiene en cuenta 

que las tasas de infiltración son bastante bajas en general, debido mayormente a las 

características torrenciales de las precipitaciones. 

El ámbito objeto de estudio se localiza en la masa de agua subterránea ES70FV002 ï Masa 

Este, la cual presenta un ñmal estado qu²mico y cuantitativoò, seg¼n el tercer ciclo de 

Planificación Hidrológica (2022-2027) del Plan Hidrológico Insular de la Demarcación 

Hidrográfica de Fuerteventura, debido a la contaminación existente provocada por los 

aportes de nitrógeno de origen agrícola.  

 

Figura 22. Delimitación de las Masas de Agua Subterráneas en la DH de Fuerteventura. Fuente: Plan 

Hidrológico de Fuerteventura (2022-2027). 

 Tabla 8. Datos de la Masa de Agua Subterránea del área de estudio. Fuente: Elaboración propia a partir del Plan 

Hidrológico de Fuerteventura (2022 ï 2027). 

CÓDIGO CÓDIGO EUROPEO DENOMINACIÓN SUPERFICIE (Km
2
) 

ES70FV002 ES122MSPFES70FVTI2 Masa Este 357,95 
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HIDROGEOLOGÍA 

El municipio de Puerto del Rosario se encuentra en la parte central de la isla de 

Fuerteventura presentando la mayor variedad geológica del Archipiélago por lo que el 

comportamiento hidrogeológico de las distintas estructuras, formaciones y sus materiales, es 

muy variada. En este sentido, desde un punto de vista hidrogeológico, las formaciones se 

han dividido entre las asociadas al Complejo Basal, las relacionadas con las diferentes 

series volcánicas y las vinculadas con los sedimentos actuales. 

En el área de estudio, cómo se ha comentado con anterioridad, se localiza sobre coladas 

basálticas horizontales que alcanzan gran extensión, rellenando los valles existentes entre 

los relieves miocenos. Forman apilamientos de varias unidades lávicas, de espesores 

individuales entre 3 y 10 m. Son rocas masivas y coherentes, poco vesiculares, con 

diaclasado columnar vertical y lajeado subhorizontal en las partes internas. El grado de 

alteración es bajo, en general. En superficie, suelen tener algún recubrimiento detrítico o de 

caliche, normalmente de escaso espesor. Los depósitos piroclásticos tienen un carácter 

granular, son de granulometría media-gruesa y están poco consolidados. 

En relación a las características hidrogeológicas tiene un carácter semipermeable debido a 

la fisuración vertical y muestran un drenaje superficial aceptable. 

 

Figura 23. Caracterización hidrológica del ámbito objeto de estudio. Fuente: Elaboración propia, a partir 

de los datos obtenidos en IDECanarias (2022). 
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5.7.  Edafología 

La edafología (del griego edafos, "suelo" y logía, "estudio", "tratado") es la ciencia que 

estudia la composición y naturaleza del suelo en su relación con las plantas y el entorno que 

le rodea. Dentro de la edafología aparecen varias ramas teóricas y aplicadas que se 

relacionan en especial con la física, la química y la bioquímica. 

El suelo se puede definir como la capa superior de la corteza terrestre que se manifiesta 

como el resultado de la combinación de cuatro factores a lo largo del tiempo: el clima, los 

organismos vivos, los materiales geológicos y el relieve. En este sentido, se trata de un 

recurso natural no renovable a corto y medio plazo, que constituye la base física y funcional 

de todos los ecosistemas y procesos terrestres y, por tanto, el sustrato donde el hombre 

desarrolla su actividad socio-económica. 

TIPOS DE SUELO 

La erosión de los relieves geológicos da como resultado la formación de suelos de distinta 

composici·n y estructura. Seg¼n Strahler (1981), ñconstituye una capa dinámica en la que 

constantemente tienen lugar numerosos y complejos procesos físicos, químicos y biológicos 

[é] Ahora sabemos que los suelos se ajustan a las condiciones del clima, la topograf²a y de 

la vegetación y que experimentan cambios internos cuando estas condiciones varíanò. En 

este sentido, la oposición humedad-aridez es un factor determinante en la formación de los 

distintos tipos de suelos, además de factores como la composición química original de la 

roca madre, la antigüedad de la misma, la topografía del terreno o la cubierta vegetal 

existente. 

Además, sobre el suelo se asienta el desarrollo natural y humano, lo que lo constituye como 

un factor geográfico de gran importancia para la ordenación del territorio. Strahler habla de 

ello diciendo que: ñsu fertilidad y características particulares determinan no sólo el hecho de 

que una población pueda ser alimentada, vestida y alojada, sino también los distintos tipos 

de productos alimenticios, de fibras y de maderas que pueden obtenerse en una 

determinada regiónò (Strahler, 1981). 

En este sentido, según lo expuesto en el Plan Insular de Ordenación de Fuerteventura, los 

suelos de la isla se caracterizan por presentar una serie de características generales: 

¶ Escasez de agua: Los suelos están secos durante la mayor parte del año y sólo de 

forma ocasional permanecen con suficiente agua disponible para el crecimiento de la 

vegetación durante más de tres meses al año. 

¶ Bajo contenido en materia orgánica: No existen horizontes ricos en materia orgánica 

y su baja proporción determina que también sea bajo el contenido en algunos 

nutrientes, como el nitrógeno. 

¶ Elevada salinidad: Motivada por la influencia marina y la escasez de precipitaciones. 

¶ Alto contenido en carbonatos: Casi todos los suelos de la isla están, en mayor o 

menor medida, carbonatados. Su contenido puede alcanzar el 50 % en algunos 
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horizontes no encostrados y puede ser mayor cuando se forman los encostramientos 

calizos típicos en la isla. 

¶ Elevada pedregosidad: Los suelos son muy pedregosos, especialmente en 

superficie, debido a las características del material geológico y a la intervención de 

los procesos erosivos. 

¶ Presencia de costra de sellado superficial: Esta costra superficial de menor 

porosidad constituye una barrera que dificulta la infiltración de agua en el suelo y 

germinación de las semillas. 

De acuerdo a los criterios de Soil Taxonomy (1998) se pueden identificar tres órdenes de 

suelos en la isla de Fuerteventura: Aridisoles, Entisoles y Andisoles. También existen 

formaciones sin suelo, conformadas por materiales volcánicos recientes.  

En este sentido, tomando en consideración las tipologías de suelo recogidas en la Memoria 

de Información del Plan General de Ordenación de Puerto del Rosario, se extrae que en la 

parcela objeto de estudio se localiza el orden Aridisol.  

Los Aridisoles son los suelos de regiones áridas y se caracterizan por presentar un régimen 

hídrico arídico, es decir, generalmente están secos más de nueve meses al año. Por sur 

pate, los subórdenes están definidos en función del tipo de horizontes presentes (alteración, 

acumulación de sales, acumulación de arcillas) y del tipo de sal acumulada en los mismos. 

A su vez, los Aridisoles se dividen en una serie de subórdenes, en este sentido, el suborden 

presente en el ámbito es el Calcid, estos suelos se caracterizan por presentar algún 

horizonte con acumulación de carbonatos, mayoritariamente carbonato cálcico (CaCO3). 

Son los suelos más extendidos por la isla. Las dos terceras partes de la isla existen suelos 

que presentan algún horizonte con un alto grado de carbonatación, predominando en la 

llanura central, las lomas de menor altitud del Macizo de Betancuria, en Jandía y en las 

llanuras costeras del norte. 

Finalmente, el tipo de suelo presente en la parcela B objeto de estudio es el Petrocalcids 

cálcicos, los cuáles son los suelos más extendidos en el municipio y ocupan generalmente 

las zonas llanas o relieves alomados de baja pendiente. Son suelos caracterizados por 

presentar una costra calcárea, generalmente a menos de 50 centímetros de profundidad por 

lo que generalmente presentan poco espesor. Son muy pedregosos, tanto en superficie 

como en profundidad, y muy salinos cuando se encuentran en sectores cercanos a la costa, 

lo que limita mucho cualquier uso agrario. 

En la parcela A el suelo ha sido totalmente transformado  por la presencia de un 

aparcamiento y una avenida, es decir hay presencia de los que se considera Antrosol o 

suelo antropogénico, es decir se trata de un suelo que se ha formado o modificado debido a 

la actividad humana. 
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Figura 24. Edafología del ámbito objeto de estudio. Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos 

obtenidos en IDECanarias (2022). 

 

CLASES AGROLÓGICAS 

Desde el punto vista de la estrategia de planificación y ordenación territorial, es fundamental 

el estudio de la capacidad de uso agrario o capacidad agrológica de los suelos. Esta 

clasificación permite establecer rangos a partir de las características y cualidades de estos 

de cara a su posible utilización agraria. 

A parte de los factores fisiográficos y edáficos, el conjunto de caracteres climáticos 

(insolación, humedad, etc.) inciden sobre la capacidad agrológica de un terreno, tanto por la 

influencia que tienen a la hora de generar suelos como por su capacidad de restringir o 

beneficiar a determinadas especies agrícolas. 

Cada tipo de suelo que se refleja en el apartado anterior, presenta una serie de 

características físico-químicas que determinan la aptitud de ese suelo para acoger usos 

agrícolas. El establecimiento de cinco clases agrológica se llevó a cabo en Portugal 

(Azevedo y Cardoso, 1962), a partir de una clasificación previa más compleja. Las 

modificaciones más relevantes se refieren a la reducción del número de clases (de ocho a 

cinco) y a la denominación que pasa de números romanos a letras. 



 

Documento Ambiental Estratégico 54 

 

Modificación Menor del Plan General de Ordenación,  
al objeto de dar cumplimiento a sentencia 59/2022 

(Pto. Del Rosario, Fuerteventura) 

Tabla 9. Características de los tipos de suelo, clase y capacidad agrológica. Fuente: Azevedo y Cardoso, 1962. 

Elaboración propia (2022).  

CLASE AGROLÓGICA DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS CAPACIDAD AGROLÓGICA 

A 
Pocas o ninguna limitación. Susceptible de 

utilización agrícola intensiva 
Muy alta 

B 
Moderadas limitaciones. Susceptibles de utilización 

agrícola moderadamente intensiva 
Alta 

C 
Limitaciones acentuadas. Susceptibles de 

utilización agrícola poco intensiva 
Moderada 

D 

Limitaciones severas. No susceptibles de 

utilización agrícola, salvo casos muy especiales, 

pocas o moderadas limitaciones para pastos 

Baja 

E 

Limitaciones muy severas. No susceptibles de 

utilización agrícola, severas limitaciones para 

pastos y útil para vegetación natural o de 

regeneración. 

Muy baja 

En síntesis, la fertilidad natural de los suelos de la isla es baja, debido a la escasa 

disponibilidad de agua, la elevada salinidad y la deficiencia en algunos nutrientes como 

nitrógeno y fósforo. Todo ello, junto con otras características como la elevada pedregosidad 

o la pendiente, hace que sólo un 12 % de la superficie insular sea apta para una actividad 

agrícola con restricciones. 

El tipo de suelo presente en la parcela se caracterizan por limitaciones muy severas (clase 

E). No son susceptibles de utilización agrícola y la orientación de uso recomendada es un 

pastoreo extensivo con restricciones. De forma muy localizada presenta limitaciones severas 

(clase D) cuando la costra se encuentra a mayor profundidad y su salinidad es baja. En 

estos casos puede admitir una agricultura con restricciones, pero necesita de una inversión 

importante para el suministro de agua y fertilizantes para obtener rendimientos aceptables. 

Algunos de estos suelos con mejores condiciones han sido históricamente utilizados 

mediante la construcción de gavias que han mejorado su potencialidad agrícola (hacia la 

clase C). 

Por consiguiente, teniendo en cuenta el material geológico del ámbito, el tipo de suelo y el 

alto porcentaje de suelo transformado, se puede afirmar que la capacidad agrológica del 

suelo del área de estudio es muy baja (Clase E). 

5.8.  Biodiversidad 

Según el Convenio de Naciones Unidas sobre la Diversidad Biológica (CBD) celebrado en 

Río de Janeiro en junio de 1992, se entiende por Diversidad Biol·gica o Biodiversidad a ñla 

variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, incluidos, entre otras cosas, los 

ecosistemas terrestres y marinos y otros ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos 

de los que forman parte; comprende la diversidad dentro de cada especie, entre las 

especies y de los ecosistemasò. Abarcando la enorme variedad de formas mediante las que 

se organiza la vida. 
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El Archipiélago canario contiene una elevada biodiversidad con gran cantidad de 

endemismos o especies exclusivas. Según lo expuesto por Pedro Sosa Henríquez, 

Catedr§tico de Bot§nica de la Universidad de Las Palmas de Gran Canarias en ñLa riqueza 

de la biodiversidad de Canariasò (Sosa Henríquez, P.A. (2019). La riqueza de la 

biodiversidad de Canarias) en Canarias se distribuyen más de 17.000 especies terrestres 

silvestres y cerca de unas 9.000 marinas, de las cuales unas 680 plantas y más de 3.000 

animales, son endémicos del archipiélago. Esta singularidad convierte a Canarias en el 

centro de Biodiversidad más relevante de la Unión Europea y uno de los más destacados 

del mundo. 

5.8.1.  Vegetación 

Las Islas Canarias representan un enclave con una gran riqueza y diversidad florística. Sin 

embargo, la vegetación actual que presenta el ámbito objeto de estudio es el resultado de 

múltiples interacciones y factores, en especial el factor antrópico, que ha provocado la 

degradación de las comunidades vegetales potenciales. 

En este sentido, la parcela objeto de estudio se establece en el piso basal, en donde las 

comunidades climácicas están representadas fundamentalmente por matorrales de 

cobertura variable, compuestos por especies que han desarrollado un gran número de 

estrategias adaptativas (suculencia, pérdida de hojas, reducción de la superficie foliar, 

desarrollo de pelosidad) con el fin de sobrevivir en las condiciones adversas de las zonas 

que ocupan. Por consiguiente, deben soportar un importante estrés hídrico y una alta 

insolación (Flora Autóctona de las Islas Canarias, Cabrera Pérez, M.A., 1999). 

La degradación ambiental que han sufrido estas comunidades, motivadas por la acción 

humana, ha provocado la extensión y colonización de especies de sustitución. En base a las 

características de la parcela objeto de estudio, la cual se trata de un ámbito parcialmente 

transformado por las actividades antrópicas, el análisis de la vegetación se ha centrado en 

describir por una lado la vegetación potencial y por otro lado la vegetación actual que 

presenta, basando el análisis en el Mapa de Vegetación de Canarias (Del Arco, M, et al., 

2006). 

VEGETACIÓN POTENCIAL 

La vegetación potencial se entiende como aquella a la que tiende la sucesión natural, en 

ausencia de intervención humana. Representa el óptimo estable de la vegetación, el cual 

depende directamente de las características ecológicas del biótopo de la comunidad. La 

vegetación potencial incluye a la vegetación climatófila (clímax climática), dependientes del 

clima, representada por las asociaciones cabezas de series climatófilas, a la vegetación 

edafófila (clímax edáfica), representada por las asociaciones de series edafófilas, y a la 

vegetación especial de medios determinados, incluida la vegetación permanente. 

En este sentido, según lo contemplado en el Mapa de Vegetación de Canarias, la 

vegetación potencial de la parcela objeto de estudio es la formación Balanconal. Es una 

asociación pasamófila, más o menos nitrófila, oligoespecífica, propia de dunas altas litorales 
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o interiores, del piso inframediterráneio desértico cálido. Está constituida por poblaciones, a 

veces muy densas, de Traganum moquinii (balancón), al que se suele acompañar de su orla 

otros caméfitos, tales como: Atriplex gauca subsp. Infiensis (amuelle salado  saladillo), 

Launaea arborescens (aulaga), Polycarpaea nívea (saladillo blanco) o Zygophyllum 

fontanesii (uvas de mar). 

 

VEGETACIÓN ACTUAL 

La vegetación actual es la que se desarrolla en el momento actual en un territorio. Esta es 

un producto de múltiples circunstancias, estando fuertemente determinada por la influencia 

del hombre. La parcela objeto de estudio ha sufrido una transformación ambiental de las 

comunidades mencionadas anteriormente, motivada por la acción humana, sobre todo en la 

parcela A, la cual se encuentra totalmente transformada. 

En la actualidad en la parcela B se localiza matorral de algoaera y brusquilla. Se trata de 

matorral camefítico bajo, halonitrófilo, del piso inframediterráneo desértico árido, que se 

desarrolla sobre suelos haplocálcicos y petrocálcicos, a veces con cobertura de arenas. Es 

frecuente en lugares costeros barridos por el viento del NE, dominante en las islas, que 

aporta salinidad a los suelos. 

Son especies características: Cheneleoides tomentosa (algoaera), Frankenia capitata 

(tomillo marino pardo) y Suaeda mollis (brusquilla), entre otras. En su seno puede 

reconocerse la variante con Salsola vermiculata (matorral de algoaera y brusquilla con 

matabrusca), ecotónica con la asociación Chenoleoideo ï Salsoletum vermuculatae, que 

crece en suelos menos degradados y con costra menos desarrollada. 
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Figura 25. Vegetación actual y especies de vegetación detectadas en el ámbito objeto de estudio. 

Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos obtenidos en IDECanarias (2022). 

 

ESTATUS DE PROTECCIÓN 

A partir de la información contenida en el Banco de Datos de Biodiversidad de Canarias 

(https://www.biodiversidadcanarias.es/biota/) y en los Catálogos de Protección, así como a 

raíz del trabajo de campo realizado se ha recogido las especies florísticas detectadas en el 

ámbito objeto de estudio, y, además, se detalla la protección y/o categoría de amenaza, si la 

hubiere, conforme a la siguiente legislación y documentos normativos: 

A. Normativa internacional: 

1) Convenio de Washington (CITES) 

B. Normativa europea: 

1) Convenio de 19 de septiembre de 1979 sobre conservación de la vida silvestre y del 

medio natural en Europa (Convenio de Berna) 

2) Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación 

de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres (Directiva Hábitat). Modificada 

https://www.biodiversidadcanarias.es/biota/
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por la Directiva 97/62/CE, de 27 de octubre de 1997, por la que se adopta al 

progreso científico y técnico. 

C. Normativa nacional: 

1) Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies 

Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies 

Amenazadas (CEEA), modificada por la Orden AAA/1771/2015, de 31 de agosto, por 

la que se modifica el anexo del Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el 

desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y 

del Catálogo Español de Especies amenazadas. 

D. Normativa autonómica: 

1) Ley 4/2010, de 4 de junio, del Catálogo Canario de Especies Protegidas (CCEP) y su 

posterior modificación mediante el Decreto 20/2014, de 20 de marzo, por el que se 

modifican los anexos de la Ley 4/2010, de 4 de junio, del Catálogo Canario de 

Especies Protegidas. 

2) Orden de 20 de febrero de 1991, sobre protección de especies de la flora vascular 

silvestre de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Por tanto, se expone a continuación el inventario de las especies florísticas presentes en el 

área de estudio, además, se detalla la protección y/o categoría de amenaza, si la hubiese, 

de las distintas especies inventariadas. 

Tabla 10. Inventario, régimen de protección y/o categoría de amenaza de las especies florísticas identificadas en 

el ámbito objeto de estudio. Fuente: Elaboración propia (2022).  

INVENTARIO, RÉGIMEN DE PROTECCIÓN Y CATEGORÍAS DE AMENAZAS DE LAS ESPECIES 
VEGETALES PRESENTES EN EL ÁREA DE ESTUDIO 

Nombre común Nombre científico CCEP CEEA 
Orden 

20/02/91 
D.Hábitat C.Berna CITES 

Uva de mar común, 
Salado moro, 

Babosa 

Tetraena fontanesii - - - - - - 

Uva de mar moruna Tetraena gaetula - - - - - - 

Uva de mar ceniza ssp. waterlotii - - - - - - 

Amapola mestiza Papaver hybridum  - - - - - - 

Esparcilla menor, 
romerillo manso 

Spergularia diandra - - - - - - 

Barrilla, escarchosa, 
escarcha 

Mesembryanthemum 
crystallinum 

- - - - - - 

Algahuera, salado 
lanudo, algauera 

Bassia tomentosa - - - - - - 
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INVENTARIO, RÉGIMEN DE PROTECCIÓN Y CATEGORÍAS DE AMENAZAS DE LAS ESPECIES 
VEGETALES PRESENTES EN EL ÁREA DE ESTUDIO 

Nombre común Nombre científico CCEP CEEA 
Orden 

20/02/91 
D.Hábitat C.Berna CITES 

Matomoro común Suaeda vera - - - - - - 

Balancón Traganum moquinii V - - - - - 

Pinillo de Mairena, 
mato azul 

Maireana brevifolia - - - - - - 

 Atriplex nummularia - - - - - - 

Amuelle Atriplex semilunaris  - - - - - - 

Treintanudos de 
mar 

Polygonum maritimum V - - - - - 

Acacia de hoja de 
sauce, cooba, 

broughton willow 
wattle 

Acacia salicina 
- - - - - - 

Cuernecillo rosado, 
pardilla, hierba cría, 

salvaje, salada 

Lotus glinoides - - - - - - 

Chabusquillo 
estrellado 

Astragalus stella - - - - - - 

Taboire de arenas, 
cueso, meloja, 

gatuña, cobeso, 
codeso 

Ononis hesperia 
- - - - - - 

Melosa de arenas Ononis tournefortii - - - - - - 

 Cakile maritima - - - - - - 

Rábano marino, 
mostaza marina 

ssp. maritima - - - - - - 

Sonajera, 
sonajilla, rabo 

cordero 

Reseda crystallina - - - - - - 

Jarilla turmera, 
turmero, sambera, 

madre turbia, 
madreturma 

Helianthemum 
canariense - - - - - - 

Camellera, hierba 
camellera, 

alacrancillo, 
heliotropo 

Heliotropium 
ramosissimum - - - - - - 

Jopo amarillo, rabo 
cordero 

Cistanche phelypaea - - - - - - 

Llantén ovejero, 
gallito, zaragatona, 
lengua de oveja, 

pelotilla 

Plantago lagopus 
- - - - - - 
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INVENTARIO, RÉGIMEN DE PROTECCIÓN Y CATEGORÍAS DE AMENAZAS DE LAS ESPECIES 
VEGETALES PRESENTES EN EL ÁREA DE ESTUDIO 

Nombre común Nombre científico CCEP CEEA 
Orden 

20/02/91 
D.Hábitat C.Berna CITES 

Ahulaga, aulaga, 
julaga 

Launaea arborescens - - - - - - 

Aulaguilla cabezuda Launaea capitata - - - - - - 

Cerraja de viña, 
cerrajón, flor ancha, 

lechuguilla 

Reichardia tingitana - - - - - - 

Juncia marina, 
Junquillo 

Cyperus capitatus - - - - - - 

Juncia marina, 
Junquillo 

Sphenopus divaricatus - - - - - - 

 Washingtonia robusta - - - - - - 

Fuente: Elaboración propia (2023). 

Leyenda: 
*CCEP: Catálogo Canario de Especies Protegida 
V: vulnerable 
IEC: interés para los ecosistemas canarios 
*CEEA: Catálogo Español de Especies Amenazadas 
*Orden 20/02/91: Orden de 20 de febrero de 1991, de la Consejería de Política Territorial, sobre protección de especies de la flora vascular 
silvestre de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
*D.Hábitat: Directiva hábitat 
*C. Berna: Convenio de Berna 
*CITES: Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres. 
A: anexo/anejo AP: apéndice 
Fuente: Banco de Datos de Biodiversidad de Canarias (BIOTA) 2023. 

 

Tabla 11. Inventario de las especies vegetales introducidas presentes en el ámbito objeto de estudio y en el 

ámbito de actuación.  

INVENTARIO DE LAS ESPECIES VEGETALES INTRODUCIDAS PRESENTES EN EL ÁREA DE ESTUDIO 

Nombre común Nombre científico CEEI 

Pinillo de Mairena, mato azul Maireana brevifolia ANEXO 

Amuelle Atriplex semilunaris  ANEXO 

Acacia de hoja de sauce, cooba, 
broughton willow wattle 

Acacia salicina ANEXO 

Fuente: Elaboración propia (2023). 

Leyenda: 
CEEI: Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras. 
Fuente: Banco de Datos de Biodiversidad de Canarias (BIOTA) 2023. 
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ÁREAS DE INTERÉS FLORÍSTICO 

En el ámbito  a pesar de la cercanía a un hábitat de interés comunitario que se localiza junto 

a la parcela A, no se localizan áreas de interés florístico. 

5.8.2.  Fauna 

La presencia de fauna autóctona en las áreas urbanas se ve limitada por la intensa 

antropización existente. En estas áreas, la mayor cantidad de especies faunísticas se da en 

los espacios libres ajardinados, así como en el litoral, donde es común la presencia singular 

de aves migratorias. 

En este sentido, alguna de las especies faunísticas presentes en la parcela objeto de 

estudio poseen un gran interés por su endemicidad y fragilidad, constituyéndose las 

especies de aves como las dominantes. El número de especies de vertebrados terrestres es 

bajo siguiendo la tónica general del archipiélago canario, por su parte, la cantidad de 

especies de invertebrados suele ser bastante más alta y con una tasa elevada de 

endemicidad. 

Por tanto, entre la avifauna detectada en la parcela objeto de estudio se encuentra el 

Chorlitejo patinegro (Charadrius alexandrinus), habitante característico de playas, arenales 

costeros, saladares y lagunas, el chorlitejo patinegro ha sufrido intensamente el acusado 

proceso de transformación acontecido en nuestras playas y humedales, lo que ha provocado 

su progresiva disminución. 

Una especie de relevancia ecológica y singularidad de las que se tiene constancia de su 

presencia, es guirre (Neophron percnopterus majorensis), subespecie canaria del ñalimoche 

com¼nò, ¼nica ave rapaz carro¶era que se encuentra en las islas. Es de gran tama¶o y color 

crema, en el pasado se distribuía por todas las islas del Archipiélago pero actualmente 

quedan pocos ejemplares que habitan en Fuerteventura y Lanzarote, considerada en peligro 

crítico de extinción. 

Es común la presencia de gaviota patiamarilla (Larus cachinnans Atlantis) un ave 

caradriforme, de la familia de los láridos, que se procura el alimento en las playas y aguas 

litorales, sin sobrepasar los límites de la plataforma continental. La especie se ha 

establecido en los archipiélagos macaronésicos (Canarias, islas Salvajes, Madeira y 

Azores), así como en buena parte de Europa y Asia. 

Asimismo, destacar también la presencia del Correlimos común (Calidris alpina) y del 

Zarapito trinador (Numenius phaeopus).  

Al igual que de la Tórtola doméstica (Streptopelia risoria), la Tórtola turca (Streptopelia 

decaocto) y la Paloma bravía (Columba livia livia) muy presente en los ámbitos urbanos. 

Por su parte, entre las especies de mamíferos que normalmente proliferan en los núcleos 

urbanos de Fuerteventura, así como su entorno inmediato, destaca la presencia de la ardilla 

moruna (Atlantoxerus getulus), procedente del continente africano, los gatos asilvestrados 
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(Felis silvestris catus) también comunes en las áreas urbanas, especialmente en los 

sectores ajardinados. El conejo (Oryctolagus cuniculus), el cual se encuentra incluido, al 

igual que el gato y el ratón común (Mus musculus), en la lista 100 de las especies exóticas 

invasoras más dañinas del mundo. Así como, el erizo moruno (Atelerix algirus), el cual 

habita en zonas áridas y consume grandes cantidades de insectos, gusanos y caracoles, 

predando en ocasiones sobre nidos con huevos y pollos de aves nidificantes ubicados en el 

suelo.  

Además del Murciélago de borde claro (Pipistrellus kuhlii), que se trata de una especie de 

murciélago pequeño de orejas cortas, triangulares y con vértice superior redondeado, y que 

posee cinco pliegues transversales en la parte superior del borde externo. El pelaje es de 

coloración general pardo castaño o rojizo en la parte dorsal, y más claro en la zona ventral. 

Puede confundirse sobre todo con los otros representantes del género Pipistrellus y en 

menor medida con Hypsugo savii, de los que se diferencia sobre todo por los caracteres 

dentales. En este sentido, ocupa una amplia variedad de ambientes distintos, aunque 

muestra cierta preferencia por las tierras bajas, donde aparece asociado a los medios 

forestales laxos, medios de cultivo y núcleos urbanos. Como refugio utiliza grietas y fisuras 

en todo tipo de estructuras, desde cortezas de árboles hasta construcciones.  

Por otro lado, entre los reptiles, destaca la presencia de una subespecie endémica de 

Fuerteventura, el lagarto atlántico o Lagarto de Fuerteventura (Gallotia atlantica mahoratae). 

Se trata de un lagarto de cuerpo esbelto, cuya cola mide dos veces la longitud de cabeza y 

cuerpo, presentando un hocico largo y puntiagudo. Alcanzando una longitud de cabeza y 

cuerpo de unos 10 cm en machos y 7 cm en hembras (Salvador Milla, A. (2015). Lagarto 

atlántico ï Gallotia atlantica (Peters y Doria, 1882). Muestra preferencia por desarrollarse en 

sectores áridos como arenales costeros con vegetación psammófila, pedregales con 

matorral de aulagas, reductos de tabaibal y bosque termófilo y zonas cultivadas. Así como el 

perenquén majorero (Tarentola angustimentalis), especie endémica restringida a las islas e 

islotes más orientales del Archipiélago, esta especie suele estar asociada a zonas de 

matorral ralo, en cardonales y tabaibales, en malpaíses no excesivamente recientes, en 

edificaciones e, incluso, en áreas arenosas. 

Por último, dentro de las especies de invertebrados detectadas en el área de estudio, 

destacan por su abundancia las especies de artrópodos, coleópteros e himenópteros como 

pueden ser las moscas, hormigas, milpiés, ciempiés, libélulas mariposas, abejas, arañas, 

avispas y cucarachas.  

Analizadas las características del ámbito no se localiza ningún área de interés faunístico. 
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Figura 26. Fauna presente en el ámbito de actuación. Fuente: Elaboración propia (2023). 

 

ESTATUS DE PROTECCIÓN 

A partir de la información contenida en el Banco de Datos de Biodiversidad de Canarias 

(https://www.biodiversidadcanarias.es/biota/) y en los Catálogos de Protección, así como a 

raíz del trabajo de campo realizado se ha recogido las especies faunísticas detectadas en el 

ámbito objeto de estudio, y, además, se detalla la protección y/o categoría de amenaza, si la 

hubiere, conforme a la siguiente legislación y documentos normativos: 

A. Normativa internacional: 

1) Convenio de Washington (CITES) 

2) Acuerdo de la Haya sobre la conservación de las aves acuáticas migratorias 

afroeuroasiáticas (AEWA). 

B. Normativa europea: 

1) El Convenio de 23 de junio de 1979 sobre conservación de especies migratorias 

(Convenio de Bonn). 

https://www.biodiversidadcanarias.es/biota/
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2) Convenio de 19 de septiembre de 1979 sobre conservación de la vida silvestre y del 

medio natural en Europa (Convenio de Berna) 

3) Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación 

de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres (Directiva Hábitat). Modificada 

por la Directiva 97/62/CE, de 27 de octubre de 1997, por la que se adopta al 

progreso científico y técnico. 

4) Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de noviembre de 

2009 relativa a la conservación de las aves silvestres, conocida como la Directiva 

Aves, reemplaza a la Directiva 79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril de 1979, 

relativa a la conservación de las aves silvestres, modificada en varias ocasiones y de 

forma sustancial, por lo que, en aras de la claridad, se consideró conveniente 

proceder a la codificación de dicha Directiva en el año 2009. 

C. Normativa nacional: 

1) Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies 

Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies 

Amenazadas (CEEA), modificada por la Orden AAA/1771/2015, de 31 de agosto, por 

la que se modifica el anexo del Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el 

desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y 

del Catálogo Español de Especies amenazadas. 

D. Normativa autonómica: 

1) Ley 4/2010, de 4 de junio, del Catálogo Canario de Especies Protegidas (CCEP) y su 

posterior modificación mediante el Decreto 20/2014, de 20 de marzo, por el que se 

modifican los anexos de la Ley 4/2010, de 4 de junio, del Catálogo Canario de 

Especies Protegidas. 

Por tanto, se expone a continuación el inventario de las especies faunísticas presentes en el 

área de estudio, además, se detalla la protección y/o categoría de amenaza, si la hubiese, 

de las distintas especies inventariadas. 

Tabla 12. Inventario, régimen de protección y/o categoría de amenaza de las especies faunísticas identificadas 

en el ámbito objeto de estudio. Fuente: Elaboración propia (2022).  

INVENTARIO, RÉGIMEN DE PROTECCIÓN Y CATEGORÍAS DE AMEANAZAS DE LAS ESPECIES 

FAUNÍSTICAS PRESENTES EN EL ÁREA DE ESTUDIO 

Nombre 

común 
Nombre científico CCEP CEEA D.Hábitat Berna Bonn CITES D.Aves A.Haya 

Lagarto 
atlántico 

Gallotia atlantica - - AIV AIII - - - - 

Alimoche 
común 

Neophron 
percnopterus 

- - - AIII  
Apéndice 

II 
AI - 
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INVENTARIO, RÉGIMEN DE PROTECCIÓN Y CATEGORÍAS DE AMEANAZAS DE LAS ESPECIES 

FAUNÍSTICAS PRESENTES EN EL ÁREA DE ESTUDIO 

Nombre 

común 
Nombre científico CCEP CEEA D.Hábitat Berna Bonn CITES D.Aves A.Haya 

Guirre, 
alimoche 
común 

ssp. majorensis - - - AIII - 
Apéndice 

II 
AI - 

Chorlitejo 
patinegro 

Charadrius 
alexandrinus 

- - - AII A2 - AI AII 

Correlimos 
común 

Calidris alpina - - - AII A2 - - AII 

Zarapito 
trinador 

Numenius 
phaeopus 

- - - AIII - - - AII 

Gaviota 
patiamarilla 

Larus michahellis - - - - - - AII/B AII 

Gaviota 
patiamarilla 

ssp. atlantis - - - - - - AII/B AII 

Charrán 
patinegro 

Thalasseus 
sandvicensis 

- - - AII A2 - AI - 

Paloma bravía Columba livia - - - AIII - - AII/A - 

Paloma bravía ssp. livia - - - AIII - - AII/A - 

Tórtola turca 
Streptopelia 
decaocto 

- - - AIII - - - - 

Andoriña 
pálida, vencejo 

pálido 

Apus pallidus - - - AII - - - - 

Tarabilla 
canaria 

Saxicola dacotiae - - - AII A2 - AI - 

Caldereta, 
tarabilla 
canaria 

ssp. dacotiae - - - AII A2 - AI - 

Caminero Anthus berthelotii - - - AII - - - - 

Caminero, 
bisbita 

caminero 

ssp. berthelotii - - - AII - - - - 

Gorrión 
moruno 

Passer 
hispaniolensis 

- - - AIII - - - - 

Caracol 
variegado 

común 

Theba geminata - - - - - - - - 

Araña cangrejo 
de arena 

Cerbalus verneaui - - - - - - - - 
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INVENTARIO, RÉGIMEN DE PROTECCIÓN Y CATEGORÍAS DE AMEANAZAS DE LAS ESPECIES 

FAUNÍSTICAS PRESENTES EN EL ÁREA DE ESTUDIO 

Nombre 

común 
Nombre científico CCEP CEEA D.Hábitat Berna Bonn CITES D.Aves A.Haya 

 
Amaurocoris 
curtus 

- - - - - - - - 

 Cymindis moralesi - - - - - - - - 

 Cymindis suturalis - - - - - - - - 

 
ssp. 
pseudosuturalis 

- - - - - - - - 

 
Xenonychus 
tridens 

- - - - - - - - 

Sarantontón 
miranda 

Coccinella miranda - - - - - - - - 

 
Arthrodeis 
geotrupoides 

- - - - - - - - 

 
Alphitobius 
diaperinus 

- - - - - - - - 

 Clitobius ovatus - - - - - - - - 

 Hegeter deyrollei - - - - - - - - 

 Nesotes picescens - - - - - - - - 

Cucarro negro 
de pelo 

Paivaea hispida - - - - - - - - 

 
Zophosis 
bicarinata 

- - - - - - - - 

Cucarrito 
correlón 

ssp. plicata - - - - - - - - 

 Phtora angusta - - - - - - - - 

 
Cycloderes 
obesulus 

- - - - - - - - 

Gorgojo gandul 
oriental, 

Gorgojo gandul 
majorero 

Herpisticus calvus 
- - - - - - - - 

Fuente: Elaboración propia (2023). 
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Leyenda: 
*CCEP: Catálogo Canario de Especies Protegida 
IEC: interés para los ecosistemas canarios 
PE: protección especial 
V: vulnerable 
E: en peligro de extinción 
*CEEA: Catálogo Español de Especies Amenazadas 
RPE: régimen de protección especial 
V: vulnerable 
E: en peligro de extinción 
*D.Hábitat: Directiva hábitat 
*Berna: Convenio de Berna 
*Bonn: Convenio de Bonn 
*CITES: Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres. 
*D.Aves: Directiva aves 
*A.Haya: Acuerdo de La Haya. 
A: anexo/anejo AP: apéndice 
Fuente: Banco de Datos de Biodiversidad de Canarias (BIOTA) 2023. 

5.8.3.  Hábitats 

Los Hábitats de Interés Comunitario fueron establecidos por la Directiva 92/43/CEE del 

Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la 

fauna y flora silvestres, modificada por la Directiva 97/62/CE, de 27 de octubre de 1997, por 

la que se adapta al progreso científico y técnico. Esta Directiva define como tipos de hábitats 

naturales de interés comunitario a aquellas áreas naturales y seminaturales, terrestres o 

acuáticas, que, en el territorio europeo de los Estados miembros de la UE: 

¶ Se encuentren amenazados de desaparición en su área de distribución natural. 

¶ Presenten un área de distribución natural reducida a causa de su regresión o debido 

a que es intrínsecamente restringida. 

¶ Constituyen ejemplos representativos de características típicas de una o varias de 

las cinco regiones biogeográficas siguientes: alpina, atlántica, continental, 

macaronésica y mediterránea. 

De entre ellos, la Directiva considera tipos de hábitat naturales prioritarios, aquellos que 

están amenazados de desaparición y cuya conservación supone una especial 

responsabilidad para la Comunidad habida cuenta de la importancia de la proporción de su 

área de distribución natural incluida en el territorio. 

Del total de Hábitats establecidos en el Anexo I de la Directiva 92/43/CEE, en España se 

recogen un total de 118 tipos de Hábitats Naturales de Interés Comunitario, de los cuales 24 

pertenecen a la región biogeográfica macaronésica, a la cual pertenece el Archipiélago 

Canario. 

En dicha Directiva se determinan los siguientes tipos de Hábitats de Interés Comunitario: 

1) Hábitat costero y vegetación halófica 

2) Dunas marítimas y continentales 

3) Hábitat de agua dulce 

4) Brezales y matorrales de zona templada 
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5) Matorrales esclerófilos 

6) Formaciones herbosas naturales y seminaturales 

7) Tuberas altas, Tuberas bajas (Fens y Mires) y áreas pantanosas 

8) Hábitat rocosas y cuevas 

9) Bosques 

De estos tipos de hábitats no se localiza ninguno en la parcela objeto de estudio. Aún 

así es de mencionar que la parcela A está junto a un Hábitats de Interés Comunitario 2130, 

hábitats prioritario Dunas costeras fijas con vegetación herbácea (dunas grises). 

 

Figura 27. Hábitats de Interés Comunitario. Fuente: Elaboración propia (2023). 

5.9.  Afecciones a Espacios Naturales Protegidos 

El Archipiélago Canario cuenta con una extraordinaria biodiversidad ecológica y diversidad 

de ecosistemas, lo que ha provocado la protección de numerosos espacios naturales con 

diferentes categorías de protección, cuya declaración como tales espacios protegidos se ha 

realizado en base a acuerdos y normas internacionales, comunitarias, nacionales o 

autonómicas. 
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Por tanto, con el fin de proteger los recursos naturales existentes en el territorio, se 

desarrollan diversos instrumentos legales destinados a delimitar áreas de territorio que 

alberguen en su interior elementos o sistemas naturales de especial interés.  

Dicha delimitación natural se lleva a cabo a través de diferentes escalas (internacional, 

europea, estatal y autonómica). Por tanto, se expondrán a continuación los diferentes 

instrumentos legales encargados de proteger los recursos naturales del territorio, para 

posteriormente detallar las diferentes áreas delimitadas por los instrumentos que afecten al 

área de estudio, así como la afección de las determinaciones del instrumento de ordenación, 

si la hubiese, a los diferentes Espacios Naturales Protegidos. 

ESCALA INTERNACIONAL 

1. Red Canaria de Reservas de la Biosfera 

Las reservas la Biosfera han sido declaradas por la UNESCO, a trav®s del Programa ñEl 

Hombre y la Biosferaò (MaB), e incluye espacios con valor ecol·gico singular y con 

capacidad de implementar modelos económicos que sean compatibles con la conservación. 

En España la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, 

creó la Red Española de Reservas de la Biosfera9. A su vez, a nivel autonómico el Decreto 

103/2010, de 29 de julio, ha creado la Red Canaria de Reservas de la Biosfera10. 

En Canarias existen 7 espacios con esta declaración, que forman la Red Canaria de 

Reservas de la Biosfera, ocupando espacios terrestres y marinos. En este sentido, la 

parcela objeto de estudio viene afectada por la Reserva de la Biosfera de 

Fuerteventura, la cual abarca toda la isla. 

Mediante la Resolución de 30 de noviembre de 2009, la Secretaría de Estado de Medio 

Rural y Agua, publica la declaración de la Reserva de la Biosfera de Fuerteventura, 

aprobada con fecha 26 de mayo de 2009, durante la 21ª sesión del Consejo Internacional de 

Coordinaci·n del Programa ñEl Hombre y la Biosferaò (MaB) de la UNESCO (CIC-MAB), y de 

conformidad con lo indicado en el artículo 49 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 

Patrimonio Natural y de la Biodiversidad se dispone la publicación de la aprobación de la 

citada reserva de biosfera. 

En cuanto a los límites de la Reserva de Biosfera, hay que señalar que vienen determinados 

por los límites terrestres de la Isla de Fuerteventura rodeada de una franja marina de cinco 

millas en el sector oeste y 3 millas en el resto del contorno. Abarcando en el ámbito 

terrestre, 55.428 ha. de zona núcleo, 52.151 ha. de zona tampón y 58.873 ha. de zona de 

                                                

9 Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. Esta Ley ha sido modificada por la Ley 33/2015, de 21 de 

septiembre. 

10 Decreto 103/2010, de 29 de julio, por el que se regulan determinados aspectos de la gestión y administración de las Reservas de la 

Biosfera en Canarias, se crean la Red Canaria de Reservas de la Biosfera y el Consejo de Coordinación de la Red de Reservas de la 

Biosfera de Canarias y se aprueba su Reglamento de organización y funcionamiento. 
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transición; en el ámbito marino, 13.785 ha. de zona núcleo, 150.793 ha. de zona tampón y 

23.258 ha. de zona de transición. En conjunto equivalen a un 19,54% de zona núcleo, 

57,28% de zona tampón y 23,18% de zona de transición. 

Dicho ámbito representa una de las zonas desérticas y semidesérticas más grandes de 

Europa, que se traduce en una buena representación de este tipo de ecosistemas, dado el 

bajo grado de intervención humana. Mantiene una costa casi virgen de más de 100 

kilómetros. 

El interés para la conservación de hábitats terrestres se apoya en la existencia de 13 

espacios protegidos que representan más del 27% de su superficie, y que están 

prácticamente integrados en la Red Natura 2000. 

En cuanto al medio marino, su amplia plataforma (la más extensa de las islas Canarias) y la 

proximidad a África, con quien comparte aguas y especies marinas, hace que presente la 

mayor riqueza biológica marina del archipiélago canario, de la que hay que destacar la 

presencia de 22 especies de cetáceos de las 27 que hay en Canarias y de las 31 de la costa 

oeste africana y la Macaronesia. 

Los usos tradicionales y actuales ofrecen un rico acerbo cultural y de alternativas 

sostenibles en torno al manejo de recursos escasos (suelo f®rtil, aguaé), especialmente 

interesante en cuanto a la gestión del agua y la energía. 
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Figura 28. Reserva de la Biosfera de Fuerteventura en el ámbito objeto de estudio. Fuente: Elaboración 

propia, a partir de los datos obtenidos en IDECanarias (2022). 

2. Geoparques 

Los Geoparques son territorios, declarados por la UNESCO, con límites claramente 

definidos, que albergan un patrimonio geológico de relevancia internacional usado como 

base de su desarrollo socioeconómico sostenible. Son reconocidos como Geoparques 

Mundiales de la UNESCO a través del Programa Internacional de Ciencias de la Tierra y de 

los Geoparques.  

Un Geoparque no es por definición una figura legal de protección aunque en algunos casos 

pueda coincidir o englobar espacios naturales protegidos. Sin embargo, los lugares de 

interés del patrimonio geológico deben estar protegidos por la legislación aplicable ya sea 

local, regional o nacional. Los Geoparques asumen la obligación de defender los elementos 

geológicos que propician su singularidad, oponiéndose a su destrucción y comercialización. 

En este sentido, en Canarias se declaran 2 Geoparques, ambos fuera de la parcela 

objeto de estudio. 

3. Lista de Humedales del Convenio Ramsar 

El Convenio de Ramsar, o Convenio relativo a los Humedales de Importancia Internacional 

especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas, es un tratado intergubernamental aprobado 

el 2 de febrero de 1971 a orillas del Mar Caspio, en la ciudad iraní de Ramsar (de allí su 

sobrenombre), entrando en vigor en 1975. Este Convenio integra, en un único documento, 

las bases sobre las que asentar y coordinar las principales directrices relacionadas con la 

conservación de los humedales de las distintas políticas sectoriales de cada Estado. 

Este acuerdo internacional es el único de los modernos convenios en materia de medio 

ambiente que se centra en un ecosistema específico, los humedales, y aunque en origen su 

principal objetivo estaba orientado a la conservación y uso racional con relación a las aves 

acuáticas, actualmente busca el reconocimiento de la importancia de estos ecosistemas 

como fundamentales en la conservación global y el uso sostenible de la biodiversidad, con 

importantes funciones (regulación de la fase continental del ciclo hidrológico, recarga de 

acuíferos, estabilización del clima local), valores (recursos biológicos, pesquerías, suministro 

de agua) y atributos (refugio de diversidad biológica, patrimonio cultural, usos tradicionales). 

El objetivo fundamental del Convenio de Ramsar es ñla conservación y el uso racional de los 

humedales, a través de la acción nacional y mediante la cooperación internacional, a fin de 

contribuir al logro de un desarrollo sostenible en todo el mundoò. Espa¶a se adhiri· al 

Convenio Ramsar mediante el ñInstrumento de 18 de marzo de 1982, de adhesión de 

España al Convenio relativo a Humedales de importancia internacionalò11. Cuando un país se 

adhiere al Convenio de Ramsar contrae una serie de compromisos generales de 

                                                

11 Instrumento de 18 de marzo de 1982, de adhesión de España al Convenio relativo a Humedales de importancia internacional, 

especialmente como hábitat de aves acuáticas, hecho en Ramsar el 2 de febrero de 1971. 
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conservación y uso racional de sus humedales, y además tiene la obligación de designar al 

menos un humedal para ser incluido en su Lista de Humedales de Importancia Internacional. 

En Canarias se incluye 1 humedal de importancia internacional, el Saladar de Jandía o 

Playa del Matorral, localizado en el sur de Fuerteventura, fuera de la parcela objeto de 

estudio. 

4. Áreas importantes para la Conservación de Aves (IBAS) 

Las Áreas de Importancia para la Conservación de las Aves y la Biodiversidad es un 

concepto creado y desarrollado hace más de 30 años por BirdLife International, desarrollado 

en España por la Sociedad Española de Ornitología (SEO Birdlife), se trata de una 

organización no gubernamental cuyo objetivo es la conservación y el estudio de las aves y 

sus hábitats.  

Los espacios que se declaran IBA son identificados mediante criterios técnicos, valorados y 

acordados por investigadores y expertos y, a pesar de que no se trata de una figura de 

protección oficial, a menudo se tienen en cuenta por las distintas administraciones.  

BirdLife trata de identificar, proteger y custodiar una red de espacios que son importantes 

para la supervivencia, a largo plazo, de las poblaciones de aves. Muchos de estos lugares 

también son claves para la viabilidad de otras formas de biodiversidad, lo que convierte a las 

IBA en un instrumento fundamental para la conservación de animales y de plantas. Estos 

espacios deben considerarse un mínimo esencial para asegurar la supervivencia de muchas 

especies a lo largo de su ciclo de vida. Son espacios lo suficientemente pequeños e 

identificados como para defender su conservación completa. 

El inventario de IBA, además de haber sido la base de la mayor red de espacios protegidos 

de España, tiene una gran difusión entre las administraciones ya que está reconocido como 

instrumento de trabajo de la Comisión Europea y de la mayoría de administraciones y 

empresas consultoras que lo utilizan en los procedimientos de evaluación de impacto 

ambiental. 

En este sentido, en España, SEO/BirdLife ha identificado 469 IBA desde 1985. De estas, 67 

se localizan en el Archipiélago Canario, identificándose 18 en la isla de Fuerteventura. A 

este respecto, la parcela objeto de estudio no viene afectada por ningún Área 

importante para la Conservación de Aves (IBAS). 

ESCALA EUROPEA 

La Red Natura 2000 deriva de la aplicación de dos directivas europeas, la conocida como 

Directiva Aves, cuya denominación es Directiva 2009/147/CEE del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la Conservación de las Aves Silvestres, 

y la Directiva Hábitats, cuya denominación es Directiva 92/43/CEE del Consejo de 21 de 

mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora 
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silvestres, modificada parcialmente por la Directiva 97/62/CE del Consejo de 27 de octubre 

de 1997, por la que se adaptó la Directiva al progreso científico y técnico12. 

La Red Natura 2000 es una red ecológica europea cuya finalidad es la conservación de 

hábitats naturales y de flora y fauna silvestre, esta red presenta las siguientes figuras de 

protección; Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA), Zonas Especiales de 

Conservación (ZEC), que previamente fueron consideradas Lugares de Importancia 

Comunitaria (LIC), y, por último, Hábitats de Interés Comunitario. Cuya finalidad es la 

conservación de hábitats y especies de interés comunitario que vienen especificados en sus 

anexos I y II. 

 

1. Zonas Especiales de Conservación (ZEC) 

El Gobierno de Canarias mediante el Decreto 174/2009, de 29 de diciembre, declaró las 

Zonas Especiales de Conservación integrantes de la Red Natura 2000 en Canarias y 

medidas para el mantenimiento en un estado de conservación favorable de estos espacios 

naturales13. No localizándose ninguna Zona Especial de Conservación en la parcela 

objeto de estudio. 

2. Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA) 

Las zonas ZEPA, las cuales habían sido designadas con anterioridad a la Directiva Hábitats 

(Directiva 92/43/CEE), de acuerdo con las disposiciones de la Directiva del Consejo 

79/409/CEE, conocida como Directiva Aves, fueron integradas en la red europea por la 

Directiva Hábitats. En Canarias existen 43 ZEPAs, designadas en virtud del Acuerdo del 

Gobierno de Canarias de 17 de octubre de 200614. 

Las ZEPAs han sido propuestas por el Gobierno de Canarias al Ministerio de Medio 

Ambiente, que se ha encargado de remitir dichas propuestas a la Comisión Europea para su 

declaración, en cumplimiento de la Directiva 79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril de 1979, 

relativa a la conservación de las aves silvestres. 

En este sentido, la parcela objeto de estudio no viene afectada por ninguna Zonas de 

Especial Protección para las Aves (ZEPA). 

                                                

12 Directiva 2009/147/CEE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la Conservación de las Aves 

Silvestres y Directiva 97/62/CE del Consejo, de 27 de octubre de 1997, por la que se adapta al progreso científico y técnico la Directiva 

92/43/CEE, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de fauna y flora silvestres. 

13 Decreto 174/2009, de 29 de diciembre, por el que declaran Zonas Especiales de Conservación integrantes de la Red Natura 2000 en 

Canarias y medidas para el mantenimiento en un estado de conservación favorable de estos espacios naturales. 

14 Resolución de 24 de octubre de 2006, por la que se hace público el Acuerdo del Gobierno de Canarias de 17 de octubre de 2006, 

relativo a la Propuesta de Acuerdo por el que se procede a la aprobación de la Propuesta de nuevas áreas para su designación como 

zonas de especial protección para las aves (ZEPA). 
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3. Lugares de Importancia Comunitaria (LIC) 

En el año 2001 la Comisión Europea aprobó la declaración de 174 Lugares de Importancia 

Comunitaria en Canarias, que habían sido propuestos por la Comunidad Autónoma, a través 

del estado español. Esta decisión fue publicada en el DOCE L5/16, de 9 de enero de 2002, 

que incluye un anexo en el que se listan los 208 Lugares de Importancia Comunitaria de la 

región macaronésica, de los cuales 179 pertenecen al Archipiélago Canario. Posteriormente, 

en 2006 el Gobierno de Canarias propuso la designación de tres nuevos LICs (BOC nº 85, 

de 4 de mayo de 2006). Con fecha de 25 de enero de 2008, la Comisión Europea ha 

aprobado la primera actualización de LICs de la región macaronésica, la cual incluye los 

nuevos lugares propuestos y ajusta las superficies de los que ya se encontraban aprobados 

(DOCE L31 de 5 de febrero de 2008). 

De estos 179 Lugares de Importancia Comunitaria, 14 se ubican en la isla de Fuerteventura, 

a este respecto, la parcela objeto de estudio no viene afectada por ningún Lugar de 

Importancia Comunitaria (LIC). 

ESCALA ESTATAL 

1. Red Canaria de Parques Nacionales 

Los parques nacionales se definen como espacios naturales, de alto valor ecológico y 

cultural, poco transformados por la explotación o actividad humana que en razón de la 

belleza de sus paisajes, la representatividad de sus ecosistemas o la singularidad de su 

flora, de su fauna, de su geología o de sus formaciones geomorfológicas, poseen unos 

valores ecológicos, estéticos, culturales, educativos y científicos destacados, cuya 

conservación merece una atención preferente y se declara de interés general del Estado15. 

El Archipiélago Canario cuenta con 4 Espacios Naturales Protegidos con la categoría de 

Parque Nacional, en su conjunto constituyen la Red Canaria de Parques Nacionales, creada 

por Decreto 70/2011, de 11 de marzo, modificado por Decreto 69/2014, de 26 de junio16. 

Todos fuera de la parcela objeto de estudio. 

ESCALA AUTONÓMICA 

1. Red Canaria de Espacios Naturales Protegidos 

Está formada por un total de 146 espacios protegidos, que ocupan aproximadamente el 40% 

de la superficie del Archipiélago Canario. Estos espacios pertenecen a diferentes categorías 

de protección, definidas en el artículo 176 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los 

Espacios Naturales Protegidos de Canarias.  

                                                

15 Ley 30/2014, de 3 de diciembre, de Parques Nacionales. 

16 Decreto 69/2014, de 26 de junio, que modifica el Decreto 70/2011, de 11 de marzo, por el que se crea la Red Canaria de Parques 

Nacionales. 
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También se integran en esta Red los Parques Nacionales, ya tratados anteriormente, de 

conformidad con lo establecido en el Decreto 70/2011, de 11 de marzo, ya citado, y el 

artículo 176.4 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales 

Protegidos de Canarias.  

La Isla de Fuerteventura cuenta con 13 Espacios Naturales Protegidos incluidos en la Red 

Canaria de Espacios Naturales Protegidos. No localizándose ninguno en la parcela 

objeto de estudio. 

2. Áreas prioritarias de reproducción, alimentación, dispersión y concentración 

de las especies amenazadas de la avifauna 

Mediante ORDEN de 15 de mayo de 2015, por la que se delimitan las áreas prioritarias de 

reproducción, de alimentación, de dispersión y de concentración de las especies de la 

avifauna amenazada en la Comunidad Autónoma de Canarias, a los efectos de aplicación 

del Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la 

protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta 

tensión. 

Esta normativa pretende limitar los riesgos de electrocución y colisión de la avifauna con los 

tendidos eléctricos, ya que, se ha demostrado que la electrocución y la colisión con 

estructuras de conducción eléctrica es una de las principales causas de mortalidad no 

natural de la avifauna. A este respecto, no se localiza ninguno en la parcela objeto de 

estudio. 

3. Banco de Datos de Biodiversidad de Canarias 

El Banco de Datos de Biodiversidad de Canarias constituye el registro oficial taxonómico de 

la biota del archipiélago. A tales efectos, se crea como registro público de carácter 

administrativo, incluyéndose en él el listado y la distribución conocida de especies silvestres 

de plantas, hongos, animales y demás organismos vivos que de modo regular habitan o se 

reproducen en el Archipiélago y sus aguas. 

Esta información se ha tomado como referencia para caracterizar la fauna y flora presente 

en el ámbito objeto de estudio, con especial interés en las especies animales y vegetales 

que se encuentren protegidas conforme a la legislación y documentos normativos 

competentes. La distribución de las Especies Protegidas está organizada en cuadrículas de 

500x500 metros sobre el territorio. A dichas cuadrículas se les asocia la presencia de las 

Especies Protegidas según los criterios establecidos por el Servicio de Biodiversidad de la 

Consejería, que han sido los siguientes: 

1. Documentos normativos de los que se extrae información: 

- Ley 4/2010, de 4 de junio, del Catálogo Canario de Especies Protegidos. 

- Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies 

Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies 

Amenazadas. 
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- Directiva 2009/147/CEE del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de noviembre 

de 2009, relativa a la conservación de las aves silvestres. 

- Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación 

de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. 

2. Parámetros establecidos para realizar la consulta: 

- Nivel de precisión: Es el grado de certeza que se le asigna a los datos de presencia 

de una especie. Siendo 1 mayor al 90% de encontrar la especie hasta 4 donde la 

presencia es más incierta. 

- Nivel de confianza: Datos seguros, distinguiéndose 3 categorías; seguro, dudoso y 

equívoco. 

- Rango de años de observación de las especies. 

Por tanto, atendiendo al área de estudio establecido, según la información disponible en el 

Servicio y la obrante en el Banco de Datos de Biodiversidad de Canarias, con niveles de 

precisión 1 y 2 y confianza segura en cuadrículas de 500 x 500 metros, en dicho ámbito se 

ha inventariado al menos la presencia de las siguientes especies protegidas: 

Tabla 13. Inventario, régimen de protección y/o categoría de amenaza de las especies faunísticas y florísticas 

identificadas en el ámbito objeto de estudio. Fuente: Elaboración propia (2022).  

INVENTARIO DE ESPECIES PROTEGIDAS DEL BANCO DE DATOS DE BIODIVERSIDAD DE CANARIAS 

ESPECIES FAUNÍSTICAS 

Nombre 

común 
Nombre científico CCEP CEEA D.Hábitat Berna Bonn CITES D.Aves A.Haya 

Lagarto 
atlántico 

Gallotia atlantica - - AIV AIII - - - - 

Alimoche 
común 

Neophron 
percnopterus 

- - - AIII  
Apéndice 

II 
AI - 

Guirre, 
alimoche 
común 

ssp. majorensis - - - AIII - 
Apéndice 

II 
AI - 

Chorlitejo 
patinegro 

Charadrius 
alexandrinus 

- - - AII A2 - AI AII 

Correlimos 
común 

Calidris alpina - - - AII A2 - - AII 

Zarapito 
trinador 

Numenius 
phaeopus 

- - - AIII - - - AII 

Gaviota 
patiamarilla 

Larus michahellis - - - - - - AII/B AII 
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INVENTARIO DE ESPECIES PROTEGIDAS DEL BANCO DE DATOS DE BIODIVERSIDAD DE CANARIAS 

Gaviota 
patiamarilla 

ssp. atlantis - - - - - - AII/B AII 

Charrán 
patinegro 

Thalasseus 
sandvicensis 

- - - AII A2 - AI - 

Paloma bravía Columba livia - - - AIII - - AII/A - 

Paloma bravía ssp. livia - - - AIII - - AII/A - 

Tórtola turca 
Streptopelia 
decaocto 

- - - AIII - - - - 

Andoriña 
pálida, vencejo 

pálido 

Apus pallidus - - - AII - - - - 

Tarabilla 
canaria 

Saxicola dacotiae - - - AII A2 - AI - 

Caldereta, 
tarabilla canaria 

ssp. dacotiae - - - AII A2 - AI - 

Caminero Anthus berthelotii - - - AII - - - - 

Caminero, 
bisbita 

caminero 

ssp. berthelotii - - - AII - - - - 

Gorrión moruno 
Passer 
hispaniolensis 

- - - AIII - - - - 

Fuente: Elaboración propia (2023). 

Leyenda: 
*CCEP: Catálogo Canario de Especies Protegida 
IEC: interés para los ecosistemas canarios 
PE: protección especial 
V: vulnerable 
E: en peligro de extinción 
*CEEA: Catálogo Español de Especies Amenazadas 
RPE: régimen de protección especial 
V: vulnerable 
E: en peligro de extinción 
*D.Hábitat: Directiva hábitat 
*Berna: Convenio de Berna 
*Bonn: Convenio de Bonn 
*CITES: Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres. 
*D.Aves: Directiva aves 
*A.Haya: Acuerdo de La Haya. 
A: anexo/anejo AP: apéndice 
Fuente: Banco de Datos de Biodiversidad de Canarias (BIOTA) 2023. 

5.10.  Paisaje 

La Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, 

establece en su artículo 140.3, que todos los instrumentos de ordenación urbanística 

contendrán un análisis de integración paisajística que formará parte de la documentación 

informativa. En dicha norma no se define el análisis de integración paisajística, sólo se 
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aclara que formará parte de la documentación informativa. Si se consulta la legislación 

autonómica se encuentran definiciones relativas a que los estudios de integración 

paisajística son considerados instrumentos que velan porque los proyectos de obras y 

actividades se efectúen desde la consideración del paisaje en la fase de diseño y 

conceptualización del proyecto, teniendo como objeto predecir y valorar la magnitud y la 

importancia de los efectos que las actuaciones propuestas pudiesen llegar a producir en un 

territorio y en el carácter de sus paisajes o en su percepción y, en su caso, determinar las 

estrategias para evitar o mitigar los posibles efectos negativos. 

En este sentido, el análisis de integración paisajística de la Modificación Menor se entiende 

como transversal en este Documento Ambiental Estratégico, al basarse en los contenidos 

propios del presente apartado, que están orientados a la descripción de las características 

visuales del paisaje de partida (caracterización del paisaje, componentes del paisaje y 

cuencas visuales); pero debiéndose también considerar como parte de ese análisis la 

evaluación de las afecciones paisajísticas derivadas del desarrollo de la ordenación 

propuesta y las medidas contempladas para el paisaje, que se incorporan en los apartados 

correspondientes de este Documento Ambiental Estratégico. 

El Paisaje como recurso se considera un aspecto de interés para la sociedad, reconocido al 

mismo nivel que la biodiversidad, el patrimonio cultural, la identidad territorial y la calidad de 

vida. En este contexto, debe entenderse que un proyecto o actividad puede considerarse 

integrada en el paisaje, aunque genere una transformación, siempre y cuando ésta sea 

coherente con el carácter y elementos preexistentes. 

El concepto de paisaje, en el que objeto y sujeto interactúan, constituye un significante con 

múltiples significados e interpretaciones y, por consiguiente, difícil de encajar en una 

definición universal. No obstante, el Convenio Europeo del Paisaje (CEP) comienza su 

articulado expresando qu® entiende por paisaje: ñcualquier parte del territorio, tal y como es 

percibida por las poblaciones, cuyo carácter resulta de la acción de factores naturales y 

humanos y de sus interrelacionesò. Esta definici·n recoge tanto la dimensi·n f²sica, material 

y objetiva del paisaje, como la dimensión ligada a la percepción y la memoria, y requiere, por 

tanto, que los estudios de paisaje aborden el análisis de los elementos y dinámicas de dicha 

configuración física, de su materialidad y temporalidad concretas, compuesta de elementos 

y procesos mensurables, de unidades de paisaje cartografiables, sobre todo en su 

derivada más operativa de gestión territorial. 

El paisaje estaría así formado por unos componentes físicos y biológicos que constituyen el 

medio natural, y por otros de origen humano, que tienen que ver con su funcionalidad, pero 

también con su percepción social. De esta forma, se puede decir que el paisaje es 

consecuencia de la interacción entre todos esos componentes; o lo que es lo mismo, definir 

el paisaje como el resultado de las relaciones que sobre el espacio se establecen entre el 

medio natural y los seres humanos. 
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Figura 29. Conceptualización del término paisaje. Fuente: Guía de Análisis de Impacto de Integración 

Paisajística, Xunta de Galicia (2012). 

Se puede, por tanto, afirmar que la integración paisajística responde a un conjunto de 

acciones conscientes, encaminadas a adaptar las características de una determinada 

actividad, proyecto o plan a las del paisaje del lugar en el que se asienta. Permite 

disminuir el impacto paisajístico del mismo y conseguir su integración armónica.  

Las acciones de integración paisajística no sólo han de perseguir la mitigación de los 

impactos adversos que pudiesen derivarse del plan, sino que tienen además la vocación de 

mantener los valores del paisaje, y recuperarlos, enriquecerlos e incluso recrearlos si estos 

han sido modificados. 

EL PAISAJE DEL ÁREA DE ESTUDIO 

La organización espacial que define el paisaje del área de estudio, y por consiguiente del 

ámbito de actuación está caracterizada por la complejidad generada dentro de la 

diversidad de situaciones que pueden encontrarse en el territorio, dando lugar a situaciones 

espaciales y formales heterogéneas, marcadas por la discontinuidad y por la brusca 

interrupción entre el paisaje derivado de las actividades antrópicas y el medio natural. 

Los diferentes agentes que configuran el ámbito, como las formaciones geológicas, la 

geomorfología, el tapiz vegetal, la ocupación territorial, y las infraestructuras, forman el 

escenario paisajístico el área de estudio. En concreto se trata de dos ámbitos, uno de ellos 

transformado y otro sin transformar junto a zonas construidas, con el mar como escenario de 

fondo. 

La parcela A se localiza junto un hotel (antiguo Parador) y ha sido transformada en un 

aparcamiento superficial y un tramo de avenida que discurre junto a una playa. 
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Figura 30. Perspectiva del paisaje de la parcela A. Fuente: Elaboración propia (2023). 

La parcela B se localiza junto a la carretera FV-2, y se encuentra prácticamente sin 

transformar, se caracteriza por su paisaje árido que le dan las arenas en superficie sobre 

una morfología plana. 
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 Figura 31. Perspectiva del paisaje de la parcela B. Fuente: Elaboración propia (2023). 

En ambas parcelas destaca el mar en su fondo escénico. 

 

 

Figura 32. Perspectiva del paisaje del ámbito con el mar de fondo escénico. Fuente: Elaboración propia 

(2023). 
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CALIDAD VISUAL DEL PAISAJE 

La evaluación de esta variable se basa en los valores estéticos que se perciben en el 

paisaje del ámbito, por lo que, obviamente, la misma conlleva una alta carga de subjetividad, 

que se matiza mediante la utilización de procedimientos metodológicos diseñados para ello. 

Según Pérez-Chacón (Unidades de paisaje. Aproximación científica y aplicaciones, 2002), 

ñ[...] uno de los conceptos de mayor importancia en los estudios de paisaje es, sin duda, el 

de unidad de paisaje, ya que reúne en una sola idea todo aquello relacionado con «factores 

e interrelaciones naturales y/o humanos» y, también, con aquellas perspectivas de trabajo 

de car§cter territorialò. Adem§s, en este contexto connota la importancia que tiene esta, ya 

que permite tanto calificar como clasificar el paisaje. Por lo que la unidad de paisaje se 

conforma como ñuna herramienta b§sica de integraci·n de la informaci·n territorial y, al 

mismo tiempo, una trama de referencia espacial para analizar los componentes, la 

organización y el funcionamiento de los paisajesò (Unidades de paisaje. Aproximaci·n 

científica y aplicaciones. Pérez-Chacón, 2002, p. 124.). 

En cuanto a las conceptualizaciones y definiciones que dan distintos autores sobre el 

significado de una unidad de paisaje, hay muchas que son aceptadas, pero se asume para 

este trabajo la definici·n dada por Mar²a de Bol·s que afirma que ñuna unidad de paisaje es 

el espacio y el geosistema que la modelan en un tiempo determinado, considerando que la 

unidad se caracteriza por una estructura interna y una fisionomía externa, así como por una 

dinámica marcada por los elementos, energía e interrelaciones propios del espacio y tiempo 

consideradosò. 

Las unidades de paisaje pretenden identificar porciones de territorio de características 

similares, es decir, con un grado de homogeneidad análogo, que dota de sentido y 

coherencia a la unidad establecida (Unidades de paisaje. Aproximación científica y 

aplicaciones. Pérez-Chacón, 2002, p. 124.). De tal modo que, el método que se emplee para 

su designación debe ser adecuado a la realidad estudiada, a la finalidad perseguida y, 

evidentemente, a la bondad de su uso (Unidades de paisaje. Aproximación científica y 

aplicaciones. Pérez-Chacón, 2002, p. 124.) 

ASPECTOS METODOLÓGICOS 

Se ha establecido mediante la utilización de distintas tecnologías de información geográfica 

una propuesta metodológica de valoración indirecta, que sea válida para la tipología del área 

de estudio y que a su vez agilice el proceso de evaluación de la calidad visual. 

En concreto, esta metodología se basa en el estudio del territorio mediante unidades de 

paisaje previamente establecidas (en el caso que nos ocupa el área de estudio es la unidad 

de análisis), en la que se tienen en cuenta, por un lado la calidad visual del paisaje 

intrínseca de cada unidad, considerándose el nivel de integración de las actuaciones 

humanas presentes en el territorio; y por otro lado la calidad visual extrínseca del paisaje de 

cada unidad, en donde se aprecia la variable de fondo escénico, es decir, de qué manera el 

paisaje estudiado se ve influenciado por el paisaje circundante, positiva o negativamente. 
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Valorar la calidad visual del paisaje, es la manera en que se cuantifica la incidencia visual de 

los elementos territoriales, para lo cual se ha diseñado la siguiente fórmula de valoración 

ponderada que se ha aplicado a las distintas tipologías de unidades de paisaje: 

 

Donde: 

CVP = Calidad Visual del Paisaje 

CVI = Calidad Visual Intrínseca 

CVE = Calidad Visual Extrínseca 

8 / 2 = Coeficientes de ponderación 

10 = Sumatoria de los coeficientes de ponderación. 

Los resultados finales de la calidad visual del paisaje, obtenidos de la aplicación de dicho 

algoritmo, se han clasificado atendiendo a la siguiente escala de valores: 

¶ Valores comprendidos entre 4,01 y 5: Muy Alta 

¶ Valores comprendidos entre 3,01 y 4: Alta 

¶ Valores comprendidos entre 2,01 y 3: Media 

¶ Valores comprendidos entre 1,01 y 2: Baja 

¶ Valores comprendidos entre 0 y 1: Muy Baja 

En todos los casos, el valor que pueda alcanzar la calidad visual extrínseca en el algoritmo 

anterior, corresponderá a los siguientes criterios: 

¶ Valor 1: el paisaje circundante no ejerce influencia positiva en la calidad visual de la 

unidad, y/o no genera contraste visual significativo con el paisaje de la misma, y/o no 

se visualiza el mar desde ella o se hace de forma muy limitada. 

¶ Valor 3: el paisaje circundante incrementa moderadamente la calidad visual de la 

unidad, y/o genera un contraste visual moderado con el paisaje de la misma, y/o se 

trata de una unidad desde la que se observa el mar pero que no limita directamente 

con él. 

¶ Valor 5: el paisaje circundante potencia notablemente la calidad visual de la unidad, 

y/o genera un gran contraste visual con el paisaje de la misma, y/o se trata de una 

unidad litoral que limita con el mar. 
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Por su parte, la valoración de la calidad visual intrínseca se establecerá conforme a los 

siguientes criterios: 

Valoración de la calidad visual intrínseca del espacio edificado 

Para el cálculo de la calidad visual intrínseca de las unidades con predominio de los 

elementos naturales se ha utilizado la media aritmética de las siguientes categorías de 

valoración: formas del relieve; vegetación; presencia de agua superficial; y nivel de 

integración paisajística de las actuaciones humanas, conforme al siguiente algoritmo: 

 

Donde: 

CVI = es la Calidad Visual Intrínseca. 

Vfr = es la valoración de las formas del relieve 

Vveg = es la valoración de la vegetación en presencia 

Vpa = es la valoración de la presencia de agua superficial 

Vip = es la valoración de la integración paisajística de las actuaciones humanas 

Los criterios que permiten la valoración tales categorías son los siguientes: 

a. Valoración de los elementos naturales 

a.1. Formas del relieve. 

- Valor 1: formas del relieve con un bajo contraste visual (escasa pendiente, formas 

tendentes a la planitud y/o uniformidad del material), sin formas visualmente 

destacables a escala insular.  

- Valor 3: formas del relieve que presentan un contraste visual moderado (pendientes 

moderadas y/o relativa alternancia de materiales y formas cóncavas y convexas) y/o 

formas visualmente singulares a escala insular. 

- Valor 5: formas del relieve con un alto contraste visual (pendiente acentuada y/o 

relativa alternancia de materiales y fuerte alternancia de formas cóncavas y 

convexas), y/o formas visualmente excepcionales a escala insular. 

a.2. Vegetación. 
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- Valor 0: cuando las alteraciones humanas hayan generado la total desaparición de la 

cobertura vegetal. 

- Valor 1: paisaje vegetal con bajo contraste visual (cubierta vegetal continua, sin 

variación en su distribución, o escasa cubierta vegetal). 

- Valor 3: paisaje vegetal con contraste visual medio (cubierta vegetal con estratos 

relativamente homogéneos, con escasa variedad de distribución). 

- Valor 5: paisaje vegetal con alto contraste visual (gran diversidad de especies y de 

estratos y/o distribución espacial muy irregular).  

a.3. Presencia de agua superficial. 

- Valor 0: cuando se trate de unidades en las que, por sus características naturales o 

antrópicas, resulte prácticamente imposible observar la presencia de aguas 

superficiales. 

- Valor 1: presencia ocasional de aguas superficiales. 

- Valor 5: presencia permanente de aguas superficiales. 

La razón para limitar a tres las categorías de este indicador estriba en la temporalidad de la 

variable considerada: existencia permanente u ocasional de láminas de agua superficial en 

las unidades de paisaje. 

a.4. Nivel de integración paisajística de las actuaciones humanas. 

- Valor 0: cuando se registra una generalizada ausencia de integración paisajística de 

las actuaciones humanas y, por ello, las mismas inciden negativamente de forma 

significativa en la calidad visual.  

- Valor 1: la unidad presenta únicamente actuaciones humanas dispersas que afectan 

negativamente a la calidad visual de la misma. 

- Valor 3: la unidad presenta actuaciones humanas dispersas parcialmente integradas, 

que afectan escasamente a su calidad visual y/o que no restan ni añaden calidad 

visual. 

- Valor 5: la unidad se encuentra libre de actuaciones escasamente integradas, o 

presenta actuaciones humanas que inciden favorablemente en su calidad visual. 
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EXPOSICIÓN DE RESULTADOS 

 

UNIDAD CVI CVE CVP RESULTADO 

Parcela A 

FR 1 

0,5 5 1,4 Baja 
Veg 0 

Agua 0 

IPAH 1 

Parcela B 

FR 1 

1,25 5 2 Media 
Veg 1 

Agua 0 

IPAH 3 

 

En el análisis pormenorizado de las características que comportan el paisaje del área de 

estudio, se observan en general valores medios de calidad visual del paisaje. En cuanto a la 

calidad visual extrínseca se detectan valores muy altos como consecuencia del encuadre 

geográfico del ámbito, donde el mar actúa de fondo escénico, dándole una calidad 

excepcional.  

En lo que se refiere a la calidad visual intrínseca, se muestra como un paisaje que ha sido 

transformado en la parcela A y que prácticamente no ha sido transformado en la parcela B. 

A pesar de que este último ámbito no ha sido transformado la vegetación es de bajo porte y 

baja cobertura, lo que no aporta un gran valor a la calidad visual del paisaje. 
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Figura 33. Calidad visual del paisaje del área de estudio y del ámbito de actuación. Fuente: Elaboración 

propia (2023). 

 

5.11.  Población y perspectiva de género 

5.12.  Población  

POBLACIÓN 

Según datos publicados en el INE del padrón municipal continuo, en el año 2022 el 

municipio de Puerto del Rosario cuenta con un total de 42.024 habitantes, 21.078 hombres y 

20.946 mujeres, lo que representa el 50,16% y 49,84% respecto del total respectivamente. 

En lo referente a la distribución territorial, dicho municipio se caracteriza por tener un gran 

número de unidades poblacionales a lo largo del territorio, en concreto un total de 30 

unidades. Tal y como se comentó anteriormente, el área de estudio se localiza en la unidad 

poblacional de Puerto del Rosario, contabilizándose en el año 2022 un total de 31.136 

habitantes, representa un 74,09% del total de la población a nivel municipal.  

Tabla 14. Población de Fuerteventura y Puerto del Rosario (municipio y unidad poblacional) por sexos. Año 

2022. 


















































































































































